
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 26 de mayo de 2005, por la
que se dispone el nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Técnicos de Prevención, a los as-
pirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 13 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 36, de 23.2.04).

Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

Resolución de 24 de mayo de 2005, de la Presidencia, por la que se aprueban las listas
de admitidos y excluidos, así como el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, para el ingreso en
el Cuerpo de Administrativos del Parlamento de Canarias, Escala de Administrativos de
Administración Parlamentaria, turnos de promoción interna y acceso libre.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 6 de junio de 2005, por la que se establecen los servicios mínimos del perso-
nal docente no universitario adscrito a este departamento, como consecuencia de la huel-
ga convocada para el 8 de junio de 2005.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 27 de mayo de
2005, por la que se procede a la habilitación como Guías de Turismo Canario e Insular,
y a la ampliación de la habilitación a los aspirantes que han superado las pruebas con-
vocadas por Resolución de 28 de septiembre de 2004.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de mayo de 2005, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de aguas de be-
bidas envasadas para el Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Expte. nº CP-CH-21/05.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de mayo de 2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y negociados celebrados en esta Ge-
rencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio).- Expte. nº 2005-0-04-A.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de mayo de 2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos celebrados en esta Gerencia, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio).- Exptes. números 2005-0-20 y 21.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 23 de mayo de 2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos celebrados en esta Gerencia, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio).- Exptes. números 2005-0-43 y 44.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 25 de ma-
yo de 2005, por el que se notifica a D. Jaime Martín Vera, en ignorado domicilio, la Re-
solución de 18 de marzo de 2005.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 27 de mayo de 2005, por el que se hace
pública la declaración de beneficiarios de la convocatoria de las subvenciones para el ejer-
cicio 2005 destinadas al fomento de razas autóctonas canarias de protección especial en
peligro de extinción, previstas en la Orden de 10 de febrero de 2005.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25
de mayo de 2005, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento
nº 104/05, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife, promovido por D. Ofelio Serpa Ramos y otros, contra la desestimación pre-
sunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición presentado ante la Dirección
General de Personal contra las Instrucciones números Uno y Dos de 23 de junio de 2004,
sobre la participación del profesorado interino y sustituto de las Escuelas de Arte en el
proceso de adjudicación de destinos provisionales para el curso 2004/05.
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Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 19 de mayo de 2005, por
el que se hace público el Acuerdo de 13 de mayo de 2005, relativo a notificación a D.
Heinrich Waldem Forys del  trámite de audiencia en el expediente de responsabilidad pa-
trimonial de la Administración sanitaria seguido a su instancia.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 10 de marzo de 2005, de infor-
mación pública, sobre otorgamiento de concesión directa de explotación.- Expte. nº
MILA-94.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 5 de mayo de 2005, por el que se
somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Electrificación de la Urbanización del Sector 20, ubi-
cada en casco urbano de la ciudad de Arucas, carretera C-813, término municipal de Aru-
cas (Gran Canaria).- Expte. nº AT 05/041.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 6 de mayo de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Centro de Transformación para un conjunto
de viviendas, locales comerciales y garaje, ubicada en Avenida Lagos, esquina Pé-
rez Galdós-El Cotillo, término municipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº AT
05/F04.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 18 de octubre de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para edificación de un almacén agrícola, situado en donde llaman
Tenicosquey, término municipal de Antigua, solicitada por Dña. Clotilde Méndez Ro-
dríguez.

Anuncio de 20 de abril de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la ejecución de granja caprina en un terreno de 82.165,47
m2 de superficie, situado en donde llaman las Plumas del Cuervo, en el barranco de
Machín, término municipal de Pájara, solicitada por D. Manuel Salvador Cabrera Sán-
chez.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto 29/2005, de 9 de mayo, sobre notificación
de Acuerdos de iniciación y cargos en procedimientos sancionadores en materia de trans-
portes terrestres.

Anuncio por el que se hace público el Decreto 30/2005, de 9 de mayo, sobre notificación
de Resoluciones recaídas en procedimientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres.

Anuncio por el que se hace público el Decreto 33/2005, de 13 de mayo, sobre notifica-
ción de Acuerdos de iniciación y cargos en procedimientos sancionadores en materia de
transportes terrestres.

Anuncio por el que se hace público el Decreto 34/2005, de 13 de mayo, sobre notifica-
ción de Resoluciones recaídas en procedimientos sancionadores en materia de transpor-
tes terrestres.
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Anuncio de 16 de mayo de 2005, por el que se notifica la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto por la entidad Reparaciones Navales El Majorero, S.L.,
contra la resolución de procedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº
GC-101003-O-04.

Anuncio de 18 de mayo de 2005, por el que se notifica la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto por la entidad Laurecar, S.L., contra la resolución de pro-
cedimiento sancionador en materia de transportes terrestres nº GC-101105-O-04.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 5 de abril de 2005, relativo a las bases para la concesión de subvenciones en
materia de transporte discrecional de viajeros en vehículos auto-taxis.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 20 de mayo de 2005, relativo a la apertura de trámite de participación ciu-
dadana del documento “Avance del Plan Territorial Parcial de la Operación Singular Es-
tructurante del Entorno de Cabo Blanco”.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 19 de abril de 2005, relativo a la so-
licitud de la Comunidad de Aguas Río de las 7 Fuentes de autorización para la ejecución
de obras para mantenimiento de caudal en la galería del mismo nombre, ubicada en el
término municipal de Güímar.- Expte. nº 5.768 T.M.

Ayuntamiento de Güímar (Tenerife)

Anuncio de 12 de mayo de 2005, por el que se hacen públicas las bases de la convoca-
toria para la provisión, por el procedimiento selectivo de oposición libre, de cuatro pla-
zas de Guardias de la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de La Orotava

Edicto de 14 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000730/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 30 de noviembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000648/2001.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 25 de abril de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000273/2004.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia 
y Justicia

791 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 26 de mayo de 2005, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Técnicos Facultativos Superiores
(Grupo A), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, especialidad
Técnicos de Prevención, a los aspirantes se-
leccionados en virtud de pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 13 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 36, de 23.2.04).

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimocuarta de la Orden de 13 de febrero de 2004, apor-
tada por los aspirantes seleccionados, y de confor-
midad con lo dispuesto en la base decimoquinta,

procede efectuar el nombramiento como funciona-
rios de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad Técnicos de Prevención, esta
Dirección General, en uso de las competencias esta-
blecidas en el artículo 40.f) del Decreto 40/2004, de
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técnicos Fa-
cultativos Superiores (Grupo A), especialidad Téc-
nicos de Prevención, a los aspirantes relacionados a
continuación y asignarles número de registro de per-
sonal: 
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Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha de publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo dar cum-
plimiento a la normativa sobre incompatibilidades.

Decaerán en su derecho si no tomasen posesión
en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en
la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de la cir-
cunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente,

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. Asimismo, podrá interponerse en
vía administrativa el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Jo-
sé Rodríguez Rodríguez.

Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional, los siguientes puestos de trabajo: 



Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

792 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, de la
Presidencia, por la que se aprueban las listas
de admitidos y excluidos, así como el lugar, fe-
cha y hora de celebración del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas, por el sistema
de concurso-oposición, para el ingreso en el
Cuerpo de Administrativos del Parlamento de
Canarias, Escala de Administrativos de Ad-
ministración Parlamentaria, turnos de pro-
moción interna y acceso libre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la
legislación vigente, y a la vista de lo dispuesto en la
base cuarta, del Acuerdo de la Mesa de 5 de abril de
2005 (B.O.C. nº 78, de 21.4.05), por el que se con-
vocaron pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Administrativos del Parlamento de Canarias,
Escala de Administrativos de Administración Parla-
mentaria,

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al proceso selectivo para el ingreso en el
Cuerpo de Administrativos del Parlamento de Canarias,
Escala de Administrativos de Administración Parla-
mentaria. Dichas listas se incorporan como anexos
I, II, III y IV a la presente Resolución.

2.- Convocar a todos los aspirantes admitidos a la
celebración del primer ejercicio del concurso-oposición,
en el lugar, fecha y hora que a continuación se señala:

LUGAR: I.E.S. La Laboral, Avenida Lora y Tamayo, 2, La
Laguna, Tenerife.
FECHA: 20 de julio de 2005.
HORA: 10,00.

3.- La presente Resolución con sus anexos serán pu-
blicados en el Boletín Oficial de Canarias y expuestos
en los tablones de anuncios del Parlamento de Canarias.

En la Sede del Parlamento, a 24 de mayo de 2005.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

793 ORDEN de 6 de junio de 2005, por la que se
establecen los servicios mínimos del personal
docente no universitario adscrito a este de-
partamento, como consecuencia de la huelga
convocada para el 8 de junio de 2005.

Convocada huelga para el día 8 de junio de 2005,
por determinadas centrales sindicales (EA-Canarias,
INSUCAN, SEPCA y STEC-Intersindical Canaria)
para con todo el personal docente no universitario al
servicio de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, secundando la convo-
catoria cursada a nivel nacional por los Sindicatos re-
presentativos del sector.

Considerando, en cumplimiento de la obligación
de motivación existente en relación con la determi-
nación de los servicios mínimos de cualquier huel-
ga matizada por la sentencia del Tribunal Constitu-
cional de 16 de enero de 1992 (STC 8/1992), que la
fijación de aquéllos se fundamenta en el hecho de que
la huelga anunciada incide directamente en la pres-
tación de un servicio público esencial, el educativo
(así lo consagran la Exposición de Motivos y el ar-
tículo 2 del Decreto autonómico 89/1988, de 13 de
mayo, de declaración de servicios especiales en el Ar-
chipiélago canario en materia de Educación y en
Centros Docentes Públicos no Universitarios de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes), estrechamente vinculado al derecho fun-
damental a la educación (artículo 27 de la Constitu-
ción española), carácter fundamental sobre el que, da-

da su obviedad, se estima innecesaria una más am-
plia disquisición teórica.

Considerando que el secundamiento de la huelga
convocada sin la determinación de una prestación mí-
nima de tal servicio público educativo, podría gene-
rar graves perjuicios al interés general, entendido
éste como el derecho del alumnado a no experimen-
tar interrupciones en la continuidad de su recepción
de conocimientos académicos impartidos por el co-
lectivo docente al servicio de la Comunidad Autónoma,
convocado en su totalidad a la huelga, especialmen-
te a falta de poco más de un mes para la finalización
del presente curso escolar, con los consiguientes pe-
ríodos de evaluación que ello implica (en los que la
Comunidad Educativa se hallará plenamente inmer-
sa durante el mes de junio). 

Considerando que esa lesión al interés general al
verse incrementada por el fundamental período de eva-
luación, y, por añadidura, de fin de curso en el que
se va a desarrollar, subsume la convocatoria antedi-
cha en el supuesto consagrado en el artículo 3 del De-
creto 89/1988 mencionado, convirtiendo en esencial
la actividad docente necesaria para garantizar, en ese
período, el derecho a la formación y evaluación de
los alumnos, de conformidad con el artículo 2.a) del
mismo Decreto y justificando, así, un incremento de
los servicios mínimos impuestos en la presente Or-
den frente a anteriores convocatorias de huelga, ya
referentes tan sólo a uno o varios días aislados, ya
concurrentes fuera de períodos de evaluación (espe-
cialmente de fin de curso) escolar.

Considerando que, de conformidad con el anexo
de la Resolución de 27 de abril de 2004 (B.O.C. nº
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89, del posterior 10 de mayo), de la Dirección Ge-
neral de Centros e Infraestructura Educativa y demás
normativa de aplicación, tanto en las áreas de Edu-
cación Infantil y Primaria, como en las de Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Pro-
fesional Específica, Enseñanzas de Artes Plásticas y
Diseño, Programas de Garantía Social, Enseñanzas
de Idiomas (Escuelas Oficiales de Idiomas), y Enseñanzas
de Música (Conservatorios de Música), durante el mes
de junio de 2005 se hallan en pleno proceso de fina-
lización del curso escolar y pre-evaluación que, de
no poderse desarrollar con eficacia, mermaría el de-
recho de los alumnos a su evaluación para promo-
cionar de cursos, nivel o grado.

Considerando que, concretamente, en las áreas
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillera-
to, tal derecho reviste especial importancia ante el so-
metimiento de ese alumnado a las correspondientes
pruebas extraordinarias, así como, con una diferen-
cia de escasos meses, a la P.A.U.

Considerando por otro lado, y ya al margen de
las también concurrentes razones evaluativas, que los
centros de Enseñanza Obligatoria, Educación Infan-
til, Primaria y Colectivo de Escuelas Rurales, afec-
tados por la convocatoria de huelga citada, escolari-
zan a alumnos de 3 a 5 años en Educación Infantil y
de 6 a 12 años en Primaria, así como a alumnos con
necesidades educativas especiales, que varían desde
aquéllos con necesidades casi normalizadas, pasan-
do por los que necesitan adaptaciones poco signifi-
cativas, hasta los que están escolarizados en aulas en-
clave en centros ordinarios o específicos de educación
especial.

Considerando que las edades tempranas y/o ne-
cesidades educativas especiales de los Centros men-
cionados en el Considerando anterior, añaden, a las
tareas de formación del personal docente, unas es-
pecialmente importantes tareas de tutela de especial
dedicación, especialmente en el ámbito de la Educación
Infantil o en el área de necesidades educativas espe-
ciales, donde la tutela de una única unidad requiere
de una constante atención por parte del/de la profe-
sor/a asignado/a a la misma.

Considerando que es competencia de esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, en el contexto de
la Administración Autonómica, el aseguramiento de
la tutela, el cuidado, la docencia y la evaluación de-
bidos para con los alumnos de los diferentes Centros
educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Considerando que, de conformidad con la más
amplia jurisprudencia constitucional, en la adopción

de las medidas que garanticen el mantenimiento de
los servicios esenciales, debe ponderarse la extensión
-territorial y personal- de la misma (en el presente ca-
so, la totalidad del personal docente de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, con sus más de 1.000 cen-
tros educativos públicos y más de 300.000 alumnos
que ven satisfecho su fundamental derecho a la edu-
cación en los mismos) y demás circunstancias con-
currentes en la misma (desarrollo en el período del
final del curso académico y pre-evaluación), de-
biendo existir “una razonable proporción” entre los
sacrificios que se impongan a los huelguistas y los
que padezcan los usuarios de aquéllos (entendiendo
por tales tanto a alumnos como a padres) por cuan-
to se entiende que el interés de la comunidad debe
ser perturbado por la huelga sólo hasta extremos ra-
zonables, sin que el ejercicio del derecho a la huel-
ga ocasione o pueda ocasionar un mal más grave
que el que los huelguistas sufren que deba afrontar
la comunidad entera, como destinataria de tales ser-
vicios esenciales. 

Considerando que la determinación de servicios
mínimos establecida en el anexo NO pretende ni se
acerca, siquiera, a garantizar el funcionamiento nor-
mal del servicio, sino meramente trata de reducir o
paliar la lesión que, al servicio público esencial edu-
cativo, la huelga convocada infringe en un período
de final de curso y en relación con unos centros en
los que las funciones de la Administración educati-
va se extienden no sólo al ámbito de la enseñanza,
sino también al de la tutela y cuidado del alumnado. 

Cumplido, de conformidad con el artículo 2 del
Decreto 24/1987, de 13 de marzo, el trámite de
audiencia al Comité de Huelga en la fijación de los
servicios mínimos propuestos por este Departa-
mento.

Vistas las disposiciones de aplicación y en parti-
cular los Decretos 24/1987, de 13 de marzo, de es-
tablecimiento de los servicios mínimos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 32, de 16 de marzo) y 89/1988, de 13 de
mayo, de declaración de servicios esenciales en el Ar-
chipiélago Canario en materia de educación y en
centros docentes públicos no universitarios dependientes
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 66, de 26 de mayo). 

En el ejercicio de las facultades conferidas en los
artículos 29.1 de la Ley territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y 2 del citado Decreto 24/1987,
de 13 de marzo, 
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D I S P O N G O:

Único.- Determinar los servicios mínimos a cum-
plir y el personal docente adscrito a esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes que deberá aten-
der los mismos, durante la huelga convocada para el
8 de junio de 2005 para con tal colectivo, y que son
los relacionados en el anexo. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, o de diez días, si se acudiera al
procedimiento previsto en los artículos 114 y si-
guientes de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Consejero, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS A CUMPLIR Y PERSONAL DO-
CENTE ADSCRITO A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES QUE DEBERÁ ATENDER LOS
MISMOS, DURANTE LA HUELGA CONVOCADA PARA
TODO EL PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO AL
SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
AUTONÓMICA CANARIA EL 8 DE JUNIO DE 2005.

Artículo primero.- Los servicios mínimos que se
han de prestar por el personal docente adscrito a la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes el 8 de
junio de 2005, con motivo de la convocatoria de
huelga efectuada para esa fecha, y de conformidad

con los artículos 2 y 3 del Decreto autonómico
89/1988, de 13 de mayo, de declaración de servicios
especiales en el Archipiélago canario en materia de
Educación y en Centros Docentes Públicos no Uni-
versitarios dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, son los siguientes:

CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.

- 1 Cargo Directivo.

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, ESCUELAS DE
ARTE Y CONSERVATORIOS SUPERIORES DE MÚSICA.

- 1 Cargo Directivo.

CENTROS DE ENSEÑANZA OBLIGATORIA, EDUCA-
CIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y COLECTIVO DE ESCUE-
LAS RURALES.

- 1 Cargo Directivo.

- 1 Profesor por cada 4 unidades.

RESIDENCIAS ESCOLARES ORDINARIAS.

- 1 Cargo Directivo.

- El personal imprescindible para atender a los alum-
nos internos.

RESIDENCIAS ESCOLARES ESPECÍFICAS Y CENTROS
DE EDUCACIÓN ESPECÍFICA.

- 1 Cargo Directivo.

- El personal necesario para atender a los alum-
nos internos y externos.

Artículo segundo.- Los Directores de los diferentes
Centros educativos mencionados determinarán no-
minativamente el cargo directivo que deberá desarrollar
servicios mínimos, así como harán lo propio, en re-
lación con la determinación específica del resto del
personal que deberá cumplirlos, los Directores de Re-
sidencias Escolares Ordinarias, las Residencias Es-
colares Específicas y los Centros de Educación Es-
pecífica, desde el entendimiento de que, la mayor cercanía
de aquéllos a los Centros garantizará una fijación de
servicios mínimos más adecuada a las necesidades
reales de los mismos, evitando la extensión intermi-
nable del presente anexo incluyendo una enumera-
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ción de cientos de docentes que, por otro lado, pue-
da experimentar sobrevenidamente variaciones en
un período temporal tan breve que imposibilite una
nueva publicación.

Consejería de Turismo

794 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 27 de mayo de 2005,
por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Canario e Insular, y a la
ampliación de la habilitación a los aspirantes
que han superado las pruebas convocadas por
Resolución de 28 de septiembre de 2004.

Por Resolución de este Centro Directivo de 28 de
septiembre de 2004 (B.O.C. de 11.10.04), se proce-
dió a efectuar convocatoria de pruebas para habili-
tación de Guías de Turismo Canario e Insular, de acuer-

do con lo previsto en el artículo 2º de la Orden de 20
de enero de 2003 (B.O.C. de 5.2.03), por la que se
regulan tales pruebas. 

Celebrados los tres ejercicios de que consta la prue-
ba y vistas las propuestas de los Tribunales de cada
una de las sedes y de conformidad con lo previsto en
el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las bases
duodécima y decimotercera de la Resolución de 28
de septiembre de 2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Ca-
nario e Insular, con los idiomas que se reseñan, a
los aspirantes que han superado las pruebas de ha-
bilitación convocadas por Resolución de 28 de sep-
tiembre de 2004 (B.O.C. de 11.10.04), de confor-
midad con lo previsto en los artículos 5, 7 y 10 del
Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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Segundo.- Modificar la habilitación de los aspirantes que han superado las pruebas en la modalidad de am-
pliación ámbito territorial y/o ampliación de idiomas.
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Tercero.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de guía de turismo, en las
respectivas categorías, así como la inscripción de las
autorizaciones y modificaciones en los registros de
este departamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2005.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1951 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de mayo de 2005, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de aguas de bebidas
envasadas para el Complejo Hospitalario Ma-
terno-Insular.- Expte. nº CP-CH-21/05.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno-Insular ha resuelto convocar el siguien-
te concurso, por procedimiento abierto, para la con-
tratación que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Complejo Hospitalario Mater-
no-Insular.

c) Número de expediente: CP-CH-21/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: aguas de bebidas envasadas
para el Complejo Hospitalario Materno-Insular.

b) División por lote y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 560.910,00 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: el 2% del presupuesto de
licitación del lote o lotes a los que se licite.

b) Garantía definitiva: el 4% del importe de ad-
judicación del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación: 

- Entidad: dependencias del Almacén General.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja
del edificio de ampliación del Hospital Universita-
rio Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insu-
lar.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio ane-
xo al Hospital Universitario Insular de Gran Cana-
ria).

- Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

- Teléfonos: (928) 444180/(928) 444176.

- Fax: (928) 444195.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del quincuagésimo segundo día natural a par-
tir del envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión
Europea, o en su caso, del decimoquinto día natural
a partir del día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial del Estado o Boletín Oficial de Cana-
rias. El último día de presentación de proposiciones
se determinará por el plazo que resulte más tardío de
los indicados. Si el citado día fuese inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edi-
ficio anexo al Hospital Universitario Materno In-
fantil de Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Sala de
Juntas de la Dirección Médica del Hospital Univer-
sitario Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará, a
partir de la fecha de vencimiento de la oferta, debe-
rán transcurrir los 10 días naturales para el envío de
proposiciones por correo, más el siguiente día hábil
para la celebración de la mesa para la apertura de do-
cumentación y más tres días hábiles que concede la
Mesa de Contratación para la subsanación de docu-
mentación. Si el citado día fuese sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros
de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en los Boletines Oficiales
y en la prensa, por una sola vez, correrán por cuen-
ta del adjudicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

12 de mayo de 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mayo de 2005.-
La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.

1952 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de mayo de
2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abier-
tos y negociados celebrados en esta Gerencia,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).- Expte. nº
2005-0-04-A.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-04.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministro de marcapasos,
desfibriladores y electrodos con destino al Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50.

Publicación: Diario Oficial de la Unión Europea
de 17 de noviembre de 2004, Boletín Oficial de Ca-
narias nº 231, de 26 de noviembre de 2004, y Bole-
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tín Oficial del Estado nº 289, de 29 de noviembre de
2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 5.001.798,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 6 de abril de 2005.

Contratista: ACJ, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 310.660,00 euros.

Contratista: Dist. y Rep. Biomédicas Direx, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 34.001,84 euros.

Contratista: Ela Medical Izasa, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 324.945,00 euros.

Contratista: Guidant, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 220.359,00 euros.

Contratista: Medtronic Ibérica, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 1.646.414,52 euros.

Contratista: Sorin Biomédica España, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 511.485,39 euros.

Contratista: ST. Jude Medical España, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 428.530,00 euros.

Contratista: Técnicas Biofísicas, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 63.363,00 euros.

Contratista: Vitatron Medical España, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 220.906,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

1953 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de mayo de
2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abier-
tos celebrados en esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio).- Exptes. números
2005-0-20 y 21.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-20.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de cemento
óseo, set vertebroplastia e injertos óseos.

Lotes: 1, 3, 3, 4, 5, 6 y 7.

Publicación: Diario Oficial de la Unión Europea
de 29 de noviembre de 2004, Boletín Oficial del Es-
tado nº 308, de 23 de diciembre de 2004, y Boletín
Oficial de Canarias nº 240, de 13 de diciembre de
2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 819.580,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 3 de mayo de 2005.

Contratista: Fermon Indis, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 369.233,00 euros.
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Contratista: Osteofarma, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 298.847,20 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-21.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de electrodos
para tens, electrodos E.C.G., y electrodos tempora-
les miocárdicos.

Lotes: 1, 2, 3 y 4.

Publicación: B.O.C. nº 231, de 26 de noviembre
de 2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 165.589,68 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 18 de mayo de 2005.

Contratista: Cardiva Centro, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 18.018,40 euros.

Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 87.831,70 euros.

Contratista: Técnicas Biofísicas, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 20.320,04 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

1954 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 23 de mayo de
2005, por el que se hace pública la relación
de los adjudicatarios de los procedimientos abier-
tos celebrados en esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio).- Expte. nº
2005-0-43 y 44.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-43.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de prótesis de
cadera.

Lotes: 1, 3, 3, 4, 5, 6 y 7.

Publicación: Diario Oficial de la Unión Europea
de 26 de noviembre de 2004, Boletín Oficial del Es-
tado nº 308, de 1 de diciembre de 2004 y Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 240, de 30 de noviembre de 2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 380.292,77 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 20 de mayo de 2005.

Contratista: Fermon Indis, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 56.137,90 euros.

Contratista: Deforcan, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 57.779,20 euros.
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Contratista: Distribuciones y Representaciones Bio-
médicas, Direx, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 79.864,15 euros.

Contratista: MBA Canarias, S.A.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 27.196,50 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospi-
tal Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2005-0-44.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministros.

Descripción del objeto: suministro de prótesis de
rodilla.

Lotes: 1, 2 y 3.

Publicación: Diario Oficial de la Unión Europea
de 26 de noviembre de 2004, Boletín Oficial del Es-
tado nº 308, de 1 de diciembre de 2004 y Boletín
Oficial de Canarias nº 240, de 30 de noviembre de
2004.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 672.689,90 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 20 de mayo de 2005.

Contratista: Fermon Indis, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 98.460,00 euros.

Contratista: Suministros Químicos y Médicos, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 145.060,25 euros.

Contratista: Distribuciones y Representaciones Bio-
médicas, Direx, S.L.
Nacionalidad: española.
Importe de adjudicación: 167.382,95 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de
2005.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Caste-
llano.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1955 Dirección General de Administración Terri-
torial y Gobernación.- Anuncio de 25 de ma-
yo de 2005, por el que se notifica a D. Jai-
me Martín Vera, en ignorado domicilio, la
Resolución de 18 de marzo de 2005.

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución de fecha 18 de marzo de 2005, en el do-
micilio que figura en el expediente administrativo
01/05, tramitado por la Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, a nombre
de D. Jaime Martín Vera, sin que ésta haya podido
practicarse, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procede a su publicación.

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se
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procede a la cancelación de la inscripción de D. Jai-
me Martín Vera, en el Registro de Empresarios de
Salones de Juegos Recreativos.

Examinado el expediente tramitado por el Ne-
gociado de Casinos y Bingos, seguido en esta
Consejería a nombre de D. Jaime Martín Vera,
con domicilio a efectos de notificación en la ca-
lle Barcelona, 59, del término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, referente a cancelación en
el Registro de Empresarios de Salones de Juegos
Recreativos.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
la Jefe de Servicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- En virtud de Resolución de la extin-
ta Dirección General de Justicia e Interior de fecha
10 de enero de 1990, se autorizó la inscripción en
el Registro de Empresarios de Salones de Juegos
Recreativos a D. Jaime Martín Vera, asignándose-
le el nº 92 de Registro.

Segundo.- Con fecha 8 de octubre de 2004, el
Banco Zaragozano presentó escrito ante esta Dirección
General en el cual se nos comunicaba, en síntesis,
lo siguiente:

“Con fecha 8 de octubre de 1993, esta entidad
prestó aval bancario a D. Jaime Martín Vera has-
ta la cantidad de 12.020,24 euros para responder
de las obligaciones derivadas de la inscripción en
el Registro de Empresario de Salones de tipo A y
B.

En relación con dicho aval, y habiendo transcurrido
más de 10 años desde que se otorgara la referida
garantía, por medio de la presente le rogamos se nos
informe si el mismo se encuentra en vigor y si
adeuda cantidad alguna a esa Administración, pues
si el aval no se encontrara en vigor, interesa a es-
ta entidad que se proceda a la devolución de la car-
ta aval entregada.”

Tercero.- A la vista del escrito presentado por el
Banco Zaragozano, con fecha 15 de noviembre de
2004, se requiere al interesado a los efectos de que
comunique a este Centro Directivo si quiere con-
firmar su inscripción en el Registro de Empresa-
rios de Salones de Juegos Recreativos; y comuni-
cándole que en su caso, deberá constituir nuevo aval
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Primera del Decreto 162/2001, de 30 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Azar; procediéndose en ca-
so contrario al inicio de expediente de cancela-
ción.

Cuarto.- Habiéndose intentado en repetidas oca-
siones, la notificación del referido escrito de 15 de
noviembre de 2004, a través del servicio ordinario
de correo, se procede a la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 37, de fecha 22 de febrero
de 2005, del anuncio de 10 de febrero de 2005, por
el que se le notifica el requerimiento de este Cen-
tro Directivo de 15 de noviembre de 2004; sin que
hasta el día de la fecha D. Jaime Martín Vera haya
formulado alegación alguna.

Quinto.- Asimismo, se ha constatado a través del
programa informático del juego que D. Jaime Mar-
tín Vera, no tiene autorizada la explotación de nin-
gún salón de juegos recreativos.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en es-
ta materia se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de
marzo (B.O.C. nº 42, de 7 de abril) de los Juegos
y Apuestas en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en el Decreto 162/2001, de 30 de julio (B.O.C.
nº 111, de 22 de agosto), por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el De-
creto 193/1998, de 22 de octubre (B.O.C. nº 141,
de 9 de noviembre) y el Decreto 42/1998, de 2 de
abril (B.O.C. nº 49, de 22 de abril).

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de
11 de julio, del Presidente, se determinan el número,
denominación y competencias de las Consejerías,
y se crea la Consejería de Presidencia y Justicia y,
en virtud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se
determina su estructura central y periférica, y de acuer-
do con lo dispuesto en la Disposición Final Primera
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del mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia y Justicia mediante el
Decreto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de
13 de abril), y de conformidad con lo dispuesto en
su artículo 53.a), del mismo, esta Dirección Gene-
ral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedi-
miento.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha observado el procedimiento previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de ene-
ro), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Cuarta.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Primera del Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,
las empresas inscritas en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias deberán
constituir nuevas fianzas en las cuantías previstas
en el artículo 26 dentro del plazo de un año a par-
tir de su entrada en vigor. La no constitución de
estas fianzas dará lugar al inicio de expediente de
cancelación de la inscripción, con audiencia de
los interesados.

Quinta.- Al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 13, letra b) del Decreto 42/1998, de 2 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de ho-
mologación del material de juego y de organización
y funcionamiento del Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, la inscripción en
el Registro del Juego se podrá cancelar por la mo-
dificación de cualquiera de las circunstancias exi-
gidas para la inscripción.

En ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

Cancelar la inscripción de D. Jaime Martín Ve-
ra en el Registro de Empresarios de Salones de
Juegos Recreativos, debiendo cesar por tanto su ac-
tividad como empresario de Salón de Juegos Re-
creativos desde la notificación de la presente Re-
solución.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Viceconsejera de Administración Pública de
la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en el que le sea notificada la misma de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de cualquier otro que tenga por conveniente in-
terponer.- Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mar-
zo de 2005.- La Directora General de Administración
Territorial y Gobernación, María Auxiliadora Pé-
rez Díaz.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de
2005.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Auxiliadora Pérez
Díaz.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1956 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 27 de mayo de 2005, por el que se hace
pública la declaración de beneficiarios de la
convocatoria de las subvenciones para el
ejercicio 2005 destinadas al fomento de ra-
zas autóctonas canarias de protección especial
en peligro de extinción, previstas en la Or-
den de 10 de febrero de 2005.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado
5 del artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, se hacen públicas, en el anexo adjunto, las
subvenciones concedidas mediante la Resolución
nº 250, de 23 de mayo de 2004, de la Dirección
General de Ganadería, por la que se resuelve el pro-
cedimiento perteneciente a la convocatoria de las
subvenciones para el ejercicio 2005 destinadas al
fomento de razas autóctonas canarias de protección
especial en peligro de extinción (B.O.C. nº 33, de
16.2.05).

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2005.-
El Director General de Ganadería, Juan Gabriel de
la Fuente Perdomo.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1957 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 25 de
mayo de 2005, que emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el Procedimiento nº
104/05, seguido ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de
Tenerife, promovido por D. Ofelio Serpa Ra-
mos y otros, contra la desestimación presun-
ta, por silencio administrativo, del recurso de
reposición presentado ante la Dirección Ge-
neral de Personal contra las Instrucciones
números Uno y Dos de 23 de junio de 2004,
sobre la participación del profesorado interi-
no y sustituto de las Escuelas de Arte en el pro-
ceso de adjudicación de destinos provisiona-
les para el curso 2004/05.

Visto lo dispuesto por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Teneri-
fe, en el Procedimiento nº 104/2005, promovido por
D. Ofelio Serpa Ramos y otros sobre el requeri-
miento de emplazar a los posibles interesados con-
tra la desestimación presunta, por silencio adminis-
trativo, del recurso de reposición presentado ante la
Dirección General de Personal contra las Instruc-
ciones números Uno y Dos de 23 de junio de 2004,
sobre la participación del profesorado interino y sus-
tituto de las Escuelas de Arte en el proceso de adju-
dicación de destinos provisionales para el curso
2004/05.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-



ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y conforme a lo establecido en el
artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en virtud de las facultades conferidas por el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, 

R E S U E L V O: 

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento nº 104/05, para que puedan com-
parecer ante dicho Juzgado y personarse en los autos
en legal forma, en el plazo de nueve días a partir del
día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2005.-
El Director General de Personal, Juan Manuel San-
tana Pérez.

Consejería de Sanidad

1958 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 19 de mayo de 2005, por
el que se hace público el Acuerdo de 13 de ma-
yo de 2005, relativo a notificación a D. Hein-
rich Waldem Forys del trámite de audiencia
en el expediente de responsabilidad patrimo-
nial de la Administración sanitaria seguido a
su instancia.

Intentada sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de esta Secretaría General en la que se co-
munica al interesado la posibilidad de que formule
alegaciones y presente los documentos y justificaciones
que estime procedentes, con fecha 11 de febrero de
2005, en relación con el expediente de responsabili-
dad patrimonial nº 76/04, que se tramita a su instancia,
en reclamación de indemnización por daños deriva-
dos del funcionamiento del servicio público sanita-
rio, en el domicilio obrante en el mencionado expe-
diente se procede, conforme a lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, mediante la publicación de este anuncio, a
poner en conocimiento de D. Heinrich Waldem Forys,
que podrá comparecer en el plazo de diez días siguientes
a su publicación, en la sede de esta Secretaría General,
sita en calle Pérez de Rozas, 5, 4ª planta, en Santa
Cruz de Tenerife, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expedien-
te, quedando de manifiesto el expediente en las ci-

tadas oficinas para que el interesado pueda formular
alegaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime procedentes.

En el mismo sentido, se le comunica al interesa-
do que en caso de no comparecer en el plazo previsto
en la sede de esta Secretaría se tendrá por practica-
da la citada notificación y se continuará la tramita-
ción del procedimiento por los cauces correspon-
dientes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de 2005.-
La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1959 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 10 de marzo de 2005, de información
pública, sobre otorgamiento de concesión di-
recta de explotación.- Expte. nº MILA-94.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que mediante Re-
solución DG-1360, de 13 de noviembre de 2002,
dando cumplimiento a la Resolución de 22 de octu-
bre de 2001, de la Viceconsejería de Desarrollo In-
dustrial e Innovación Tecnológica, se ha otorgado la
concesión directa de explotación a D. Antonio Luis
Medina Toledo, con domicilio en calle General Vi-
ves, 35, de Las Palmas de Gran Canaria; con expre-
sión del número, nombre, cuadrículas, recurso minero
y término municipal que se relacionan:

Nº Expediente: 94, nombre: MILA, cuadrículas:
6, recursos: Ignimbrita, término municipal: Arucas.

Definida por las coordenadas siguientes: origen
Greenwich y sobre elipsoide Hayford. Pp. 15˚ 30’00”
Oeste; 28˚ 08’ 40” Norte; P1- 15˚ 29’ 20” Oeste; 28˚
08’ 40” Norte; P2 - 15˚ 29’ 20” Oeste; 28˚ 07’ 40”
Norte; P3- 15˚ 30’ 00” Oeste; 28˚ 07’ 40” Norte.

Quedando así cerrado el perímetro de las cua-
drículas otorgadas. Lo que se hace público de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el artº. 101.5 del
Real Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Celso Per-
domo González.
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1960 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 5 de mayo de 2005, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Elec-
trificación de la Urbanización del Sector 20,
ubicada en casco urbano de la ciudad de
Arucas, carretera C-813, término municipal
de Arucas (Gran Canaria).- Expte. nº AT
05/041.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 05/041, denominado: Elec-
trificación de la Urbanización del Sector 20.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Junta de Com-
pensación del Sector 20, con domicilio en calle Lo-
mo Guillén, 1, término municipal de Santa María de
Guía, sobre el establecimiento de una línea subterránea,
trifásica, de circuito simple, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en nuevo apoyo A-101.676 de
la línea S.E. Arucas y su final en nuevo apoyo A-101.674
de la línea S.E. Arucas, con longitud total de 600 me-
tros y sección de 1 x 150 mm2 AL, afectando al tér-
mino municipal de Arucas.

Dos Centros de Transformación tipo prefabricado
enterrado, situado en casco urbano de la ciudad de
Arucas, carretera C-813, con capacidad de alber-
gar transformadores de una potencia igual o infe-
rior a 2 x 400 kVA y una relación de transforma-
ción de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de
24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
333.773,17 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de mayo de
2005.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

1961 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 6 de mayo de 2005, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Centro de Trans-
formación para un conjunto de viviendas,
locales comerciales y garaje, ubicada en Ave-
nida Lagos, esquina Pérez Galdós-El Cotillo,
término municipal de La Oliva (Fuerteventu-
ra).- Expte. nº AT 05/F04.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 05/F04, denominado: Cen-
tro de Transformación para un conjunto de vivien-
das, locales comerciales y garaje.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Granitos Fuerte-
ventura, S.L., con domicilio en Maestro de Falla,
22, término municipal de Puerto del Rosario, sobre
el establecimiento de una línea subterránea, trifási-
ca, de dúplex circuito, a 20 kV de tensión de servi-
cio, con origen en en el tramo de la línea “La Oli-
va”, comprendido entre los CCTT C-200.163 “Cotillo”
y C-200.167 “Cotillo II” y su final en C.T. proyec-
to, con longitud total de 25 metros y sección de 1 x
150 mm2 AL, afectando al término municipal de La
Oliva.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
semienterrado compacto, situado en Avenida Lagos,
esquina Pérez Galdós-El Cotillo, con capacidad de
albergar transformadores de una potencia igual o in-
ferior a 400 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
53.732,35 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de La Oliva y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2005.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1962 ANUNCIO de 18 de octubre de 2004, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para edificación de
un almacén agrícola, situado en donde llaman
Tenicosquey, término municipal de Antigua, so-
licitada por Dña. Clotilde Méndez Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
18 de octubre de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para edificación de un almacén agrícola,
situado en donde llaman Tenicosquey, en el término
municipal de Antigua, solicitada por Dña. Clotilde
Méndez Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 18 de octubre de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

1963 ANUNCIO de 20 de abril de 2005, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ejecución de gran-
ja caprina en un terreno de 82.165,47 m2 de
superficie, situado en donde llaman las Plu-
mas del Cuervo, en el barranco de Machín, tér-
mino municipal de Pájara, solicitada por D.
Manuel Salvador Cabrera Sánchez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
19 de abril de 2005, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la ejecución de granja caprina de
superficie total construida de 512,55 m2, que cons-
ta de: sala de ordeño (42,15 m2), almacén de alimento
(42,15 m2), sala de elaboración de quesos (27,15
m2), aseo (3,45), sala de maduración (31,80 m2), sa-
la de venta (14,00 m2) todas estas dependencias de
una altura total de 3,50 m, cuarto del motor de elec-
tricidad (10,25 m2 de 3,00 m de altura), corral cubierto
(331,85 m2 con techo inclinado de altura desde 2,25
m hasta 3,50 m), corrales descubiertos ocupan una
superficie de 554 m2 y tienen una altura de 1,00 me-
tro de fábrica de bloque terminado en malla hasta los
2,50 m y dos gavias de 4.000 m2 en total, para un to-
tal de 200 cabras, en un terreno de 82.165,47 m2 de
superficie, situado en donde llaman las Plumas del
Cuervo, en el barranco de Machín, en el término mu-
nicipal de Pájara, solicitada por D. Manuel Salvador
Cabrera Sánchez.

Puerto del Rosario, a 20 de abril de 2005.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

1964 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 29/2005, de 9 de mayo, sobre notifica-
ción de Acuerdos de iniciación y cargos en pro-
cedimientos sancionadores en materia de
transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999),

D I S P O N G O: 

Notificar a las personas que se citan el inicio de pro-
cedimiento sancionador acordado por el Consejero de
Turismo y Transportes, nombrando como Instructor del
mismo a D. Segismundo Guerra del Río Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advirtien-
do de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1) TITULAR: José Sosa Santana; Nº EXPEDIENTE:
GC-102211-O-04; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: GC-4592-BG; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con el artº. 141.13 de la L.O.T.T., artículos 47 y 103
de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA:
400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado, en vehículo ligero, careciendo de autorización por
no haber realizado su visado reglamentario.

2) TITULAR: Miguel Arriaza Madueño; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102273-O-04; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: GC-9806-AY; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T., ar-
tículos 47 y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del R.O.T.T.;
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CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

3) TITULAR: Transportes Mercancías Benartemy,
S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-102314-O-04; POBLA-
CIÓN: Santa Lucía; MATRÍCULA: GC-2803-BN; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.1.9 de la L.O.T.T., artículos 47 y
90 de la L.O.T.T., artículos 41 y 109 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 4.601 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías, en vehículo pesado, ca-
reciendo de autorización.

4) TITULAR: Heide María Haubert; Nº EXPEDIEN-
TE: GC-102395-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: 8051-BHH; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T., ar-
tículos 47 y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

5) TITULAR: Carlos Javier Sosa Medina; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102468-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: 2519-CGC; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1 de la L.O.T.T.,
artículos 47 y 90 de la L.O.T.T., artículos 41 y 109 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías, en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización.

6) TITULAR: Juan Quevedo Cazorla; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102482-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé
de Tirajana; MATRÍCULA: 0482-BCH; INFRACCIÓN:
artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T.,
artículos 47 y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado, en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

7) TITULAR: Jan Popyk; Nº EXPEDIENTE: GC-
102484-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tirajana;
MATRÍCULA: 1325-CKK; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T., artículos 47
y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

8) TITULAR: Francisco Santana Reyes; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102491-O-04; POBLACIÓN: Mogán;
MATRÍCULA: GC-1057-BX; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T., artículos 47
y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

9) TITULAR: Construcciones y Reformas Belett Ma-
rrero, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-102518-O-04; PO-
BLACIÓN: Santa Brígida; MATRÍCULA: GC-4304-AX;

INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
de la L.O.T.T., artículos 47 y 103 de la L.O.T.T., artícu-
los 41 y 158 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado, en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

10) TITULAR: Eladino Louzao Souto; Nº EXPE-
DIENTE: GC-102534-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé
de Lanzarote; MATRÍCULA: 7803-BKM; INFRACCIÓN:
artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T.,
artículos 47 y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado, en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

11) TITULAR: Transdiner, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
100059-O-05; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Cana-
ria; MATRÍCULA: 0190-CYP; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1 de la L.O.T.T., ar-
tículos 47 y 90 de la L.O.T.T., artículos 41 y 109 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte público de mercancías, en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

12) TITULAR: Eladino Louzao Souto; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100123-O-05; POBLACIÓN: San Bartolomé
de Lanzarote; MATRÍCULA: 7803-BKM; INFRACCIÓN:
artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T.,
artículos 47 y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado, en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

13) TITULAR: Trabican, S.L.; Nº EXPEDIENTE:
GC-100130-O-05; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 2420-CDZ; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T., ar-
tículos 47 y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

14) TITULAR: Eladino Louzao Souto; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100136-O-05; POBLACIÓN: San Bartolomé
de Lanzarote; MATRÍCULA: 7803-BKM; INFRACCIÓN:
artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T.,
artículos 47 y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del
R.O.T.T.; CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado, en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

15) TITULAR: Fontanería Montesdeoca, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-100140-O-05; POBLACIÓN: Ingenio;
MATRÍCULA: 5050-BXR; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T., artículos 47
y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.
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16) TITULAR: Desiderio Vega Viera; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100141-O-05; POBLACIÓN: Telde;
MATRÍCULA: GC-3117-BL; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 de la L.O.T.T., artículos 47
y 103 de la L.O.T.T., artículos 41 y 158 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte privado, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización.

17) TITULAR: Pedro Hernández Déniz; Nº EXPE-
DIENTE: GC-100154-O-05; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-8971-AG; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.1.9 de la L.O.T.T., artículos 47 y
90 de la L.O.T.T., artículos 41 y 109 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 4.601 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías, en vehículo pesado, ca-
reciendo de autorización.

18) TITULAR: Indus Trading Corporation, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-100165-O-05; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 6216-DBF; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
de la L.O.T.T., artículos 47 y 90 de la L.O.T.T., artículos
41 y 109 del R.O.T.T.; CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

19) TITULAR: Estudios de Proyectos sobre Investigación
y Desarrollo, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-100169-O-05;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: TF-9637-BC; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1 de la L.O.T.T., artículos 47 y 90 de
la L.O.T.T., artículos 41 y 109 del R.O.T.T.; CUANTÍA:
1.501 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte
público de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de
autorización.

20) TITULAR: Montajes Archipiélago, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-100170-O-05; POBLACIÓN: Ingenio;
MATRÍCULA: GC-6269-CD; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1 de la L.O.T.T., artículos 47
y 90 de la L.O.T.T., artículos 41 y 109 del R.O.T.T.;
CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías, en vehículo ligero, ca-
reciendo de autorización.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de mayo de
2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

1965 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 30/2005, de 9 de mayo, sobre notifica-
ción de Resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes
terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las Resoluciones recaídas en procedi-

mientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres, o por ser desconocido su último domicilio,
de conformidad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

D I S P O N G O:

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
sular de esta Corporación (Acuerdo de 18 de marzo
de 2004), podrá interponerse recurso de reposición
ante la misma en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación, o bien directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a
contar en la misma forma antedicha. 

1) TITULAR: José Manuel Domínguez Velázquez; Nº
EXPEDIENTE: GC-100528-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-1689-BX;
INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº.
143.1.c) y k) de la misma; CUANTÍA: 400 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de auto-
rización administrativa.

2) TITULAR: Hermacrisa, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
100833-O-04; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tirajana;
MATRÍCULA: GC-7762-CF; INFRACCIÓN: artº. 141.13
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.e)
de la misma; CUANTÍA: 1.001 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de viajeros careciendo de autorización administrativa.

3) TITULAR: Juan Antonio García Quintana; Nº
EXPEDIENTE: GC-101407-O-04; POBLACIÓN: Tel-
de; MATRÍCULA: GC-2322-BX; INFRACCIÓN: artº. 141.4
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), en virtud del artº. 143 de la misma;
CUANTÍA: 1.951 euros; HECHO INFRACTOR: trans-
portar exceso de peso.
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4) TITULAR: Neorama, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101415-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Cana-
ria; MATRÍCULA: GC-2546-BW; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1, ambos de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), de
conformidad con el artº. 143.1.d) y k) de la misma;
CUANTÍA: 1.501 euros; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías, en vehículo ligero de has-
ta 2 tm, careciendo de autorización administrativa.

5) TITULAR: Lujonor, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101475-O-04; POBLACIÓN: Moya; MATRÍCULA: GC-
4599-BM; INFRACCIÓN: artº. 141.4 de la Ley 16/1987,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7),
modificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad en el
mercado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), en
virtud del artº. 143.1.f) de la misma; CUANTÍA: 1.951
euros; HECHO INFRACTOR: transportar exceso de pe-
so.

6) TITULAR: Mantenimiento Pronto, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101483-O-04; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: 0174-BTF; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.4 de la Ley 16/1987, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), modifica-
da parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mercado de
transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), en virtud del artº.
143 de la misma; CUANTÍA: 1.801 euros; HECHO IN-
FRACTOR: transportar exceso de peso.

7) TITULAR: Construcciones y Asfaltados, S.L.; Nº
EXPEDIENTE: GC-101493-O-04; POBLACIÓN: Las
Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-4110-BL; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.19 de la Ley 16/1987, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres (B.O.E. de 31.7), mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera (B.O.E. de 9.10), en vir-
tud del artº. 143 de la misma; CUANTÍA: 4.576 euros; HE-
CHO INFRACTOR: transportar exceso de peso.

8) TITULAR: Comercial Duque Archipiélago, S.L.; Nº
EXPEDIENTE: GC-101626-O-04; POBLACIÓN: Tel-
de; MATRÍCULA: 0174-BHV; INFRACCIÓN: artº. 140.19
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), en virtud del artº. 143 de la misma;
CUANTÍA: 4.600 euros; HECHO INFRACTOR: trans-
portar exceso de peso.

9) TITULAR: Canarfish, S.L.; Nº EXPEDIENTE: GC-
101683-O-04; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Cana-
ria; MATRÍCULA: GC-6118-AL; INFRACCIÓN: artº. 140.19
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-

rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), en virtud del artº. 143 de la misma;
CUANTÍA: 4.600 euros; HECHO INFRACTOR: trans-
portar exceso de peso.

10) TITULAR: Fontanería Montesdeoca, S.L.; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101716-O-04; POBLACIÓN: Ingenio;
MATRÍCULA: 5050-BXR; INFRACCIÓN: artº. 141.13
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.e)
de la misma; CUANTÍA: 1.001 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de viajeros careciendo de autorización administrativa.

11) TITULAR: José Mario de la Fe Santana; Nº EX-
PEDIENTE: GC-101785-O-04; POBLACIÓN: Moya;
MATRÍCULA: GC-4052-CG; INFRACCIÓN: artº. 141.4
de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera (B.O.E. de 9.10), en virtud del artº. 143.1.f) de la mis-
ma; CUANTÍA: 1.751 euros; HECHO INFRACTOR:
transportar exceso de peso.

12) TITULAR: Francisco Antonio Suárez Jiménez; Nº
EXPEDIENTE: GC-101898-O-04; POBLACIÓN: Tel-
de; MATRÍCULA: GC-5311-AW; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13, ambos de la Ley
16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por la Ley
29/2003, sobre mejora de las condiciones de competen-
cia y seguridad en el mercado de transporte por carretera
(B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº. 143.1.c) y
k) de la misma; CUANTÍA: 400 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías, en vehículo ligero, careciendo de autori-
zación administrativa.

13) TITULAR: Gerardo Lucas Cubas Mateo; Nº EX-
PEDIENTE: GC-100605-O-04; POBLACIÓN: Santa Lu-
cía; MATRÍCULA: 7416-BCG; RESOLUCIÓN: sobre-
seído.

14) TITULAR: Miguel Betancor Hernández; Nº EX-
PEDIENTE: GC-102032-O-04; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-2675-CL; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1,
ambos de la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (B.O.E. de 31.7), modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, sobre mejora de las condiciones de com-
petencia y seguridad en el mercado de transporte por ca-
rretera (B.O.E. de 9.10), de conformidad con el artº.
143.1.f) y k) de la misma; CUANTÍA: 1.501 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
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cancías, en vehículo ligero, careciendo de autorización ad-
ministrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de mayo de
2005.- El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Con-
sejero de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04),
Juan José Cardona González.

1966 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 33/2005, de 13 de mayo, sobre notifica-
ción de Acuerdos de iniciación y cargos en pro-
cedimientos sancionadores en materia de
transportes terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan, en sus respectivos domicilios, la ini-
ciación de procedimiento sancionador, así como los
cargos que se les imputan como consecuencia de
denuncias recibidas contra ellas por presuntas in-
fracciones a la normativa del transporte terrestre y de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999),

D I S P O N G O:

Notificar a las personas que se citan el inicio de pro-
cedimiento sancionador acordado por el Consejero de
Turismo y Transportes, nombrando como Instructor del
mismo a D. Segismundo Guerra del Río Cárdenes.

Notificar los cargos que se especifican advirtien-
do de que disponen de un plazo de quince días para
manifestar lo que a sus derechos convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso,
intenten valerse; o bien, si a su derecho conviene, ha-
cer uso de la facultad de hacer efectiva voluntaria-
mente la sanción en el mismo plazo, con reducción
de un veinticinco por ciento (25%) de su cuantía.

Al mismo tiempo, se les comunica que la autori-
dad competente para resolver el procedimiento es el
Consejero de Turismo y Transportes, en virtud de la
delegación efectuada por el Consejo de Gobierno
Insular de esta Corporación mediante Acuerdo de
18 de marzo de 2004. El plazo máximo establecido
para notificación de la resolución de los procedi-
mientos es de un año desde la fecha de su iniciación
(artículo 146.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
B.O.E. de 9.10.03).

1. TITULAR: Almeida Hernández, Alejandro Bernar-
do; Nº EXPTE.: GC-100084-O-2005; POBLACIÓN: San-
ta María de Guía de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-
9406-BP; INFRACCIÓN: artº. 140.19 LOTT; CUANTÍA:
3.821,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte privado complementario de mercancías en vehícu-
los de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la M.M.A.
superior al 29%.

2. TITULAR: Kanemochi Naritai, S.A.; Nº EXPTE.:
GC-100101-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-5107-CJ; INFRACCIÓN:
artículos l42.25 y 141.13 LOTT, en relación con los ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

3. TITULAR: Construcciones Hermanos Alemán Obras
y Reformas en General, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100105-
O-2005; POBLACIÓN: San Bartolomé de Tirajana;
MATRÍCULA: GC-5660-BW; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado en
vehículo ligero careciendo de autorización por no haber
realizado su visado reglamentario.

4. TITULAR: Estudios de Suelos y Obras Canarias, S.L.;
Nº EXPTE.: GC-100114-O-2005; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-4498-BS; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación
con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

5. TITULAR: Reboso Mendoza, Luis Carlos; Nº
EXPTE.: GC-100116-O-2005; POBLACIÓN: Las Pal-
mas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-0340-BM; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado en vehículo ligero careciendo de auto-
rización por no haber realizado su visado reglamentario.

6. TITULAR: Guerrero Villamarín, Elena; Nº EXPTE.:
GC-100119-0-2005; POBLACIÓN: San Bartolomé de
Tirajana; MATRÍCULA: 2297-BXX; INFRACCIÓN: ar-
tículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos
47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

7. TITULAR: Anjo Mobel, S.L.; Nº EXPTE.: GC-
100121-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: GC- 1386-CG; INFRACCIÓN: artº.
142.25, en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte priva-
do en vehículo ligero careciendo de autorización por no
haber realizado su visado reglamentario.

8. TITULAR: Iniciativas para el Desarrollo del Trans-
porte Interior, S.L.; Nº EXPTE.: GC-100l50-O-2005; PO-
BLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA:
2613-DBW; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT,
en relación con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41
y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
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FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

9. TITULAR: Distribuciones Molina Mora, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-100155-O-2005; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-4806-BD; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el artº. 141.13
LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado en vehículo ligero careciendo de auto-
rización por no haber realizado su visado reglamentario.

10. TITULAR: Togar Costa de Mogán, S.L.; Nº EXPTE.:
GC-102310-O-2004; POBLACIÓN: Mogán; MATRÍCU-
LA: GC-6947-AV; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

11. TITULAR: Sosa Santana, José; Nº EXPTE.: GC-
102507-O-2004; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: 6419-BCW; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario.

12. TITULAR: Touriya, Kalim; Nº EXPTE.: GC-
102529-O-2004; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: GC-7390-BL; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y 103
LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2005.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Consejero
de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04), Juan
José Cardona González.

1967 ANUNCIO por el que se hace público el De-
creto 34/2005, de 13 de mayo, sobre notifica-
ción de Resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes
terrestres.

Habiéndose intentado notificar a las personas que
se relacionan las Resoluciones recaídas en procedi-
mientos sancionadores en materia de transportes te-
rrestres, o por ser desconocido su último domicilio,
de conformidad con el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

D I S P O N G O: 

1.- Notificar las Resoluciones citadas a las personas
que se relacionan.

2.- Contra estas resoluciones, adoptadas por de-
legación efectuada por el Consejo de Gobierno In-
sular de esta Corporación (Acuerdo de 18 de marzo
de 2004), podrá interponerse recurso de reposición
ante la misma en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación, o bien directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a
contar en la misma forma antedicha.

1. TITULAR: Rodríguez Vega, José; Nº EXPTE.: GC-
101547-O-2004; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: GC-7368-BX; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber rea-
lizado su visado reglamentario.

2. TITULAR: Alemán Melián, María del Pino; Nº
EXPTE.: GC-101554-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-8606-AG; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público de mercancías en vehículo ligero,
careciendo de autorización.

3. TITULAR: Reyes Santana, Juan Carlos; Nº EXPTE.:
GC-101618-O-2004; POBLACIÓN: Santa Lucía; MATRÍCU-
LA: 7378-BKH; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.l LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artícu-
los 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Innova Gestión Islas Canarias, S.L.; Nº
EXPTE.: GC-101656-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-7490-CM; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13 LOTT, en relación
con los artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

5. TITULAR: Iniciativas Comerciales de Instalaciones
y Construc., S.L.; Nº EXPTE.: GC-102034-O-2004; PO-
BLACIÓN: Santa María de Guía de Gran Canaria;
MATRÍCULA: GC-5304-AV; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13 LOTT, en relación con los artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.
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6. TITULAR: Díaz Castellano, Ciriaco; Nº EXPTE.:
GC-102082-O-2004; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-3196-CF; INFRACCIÓN:
artº. 141.17 LOTT, artº. 18 LOTT, artº. 28 ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: in-
cumplimiento del régimen tarifario reglamentariamente es-
tablecido.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2005.-
El Consejo de Gobierno Insular, p.d., el Consejero
de Turismo y Transportes (Acuerdo de 18.3.04), Juan
José Cardona González.

1968 ANUNCIO de 16 de mayo de 2005, por el que
se notifica la Resolución recaída en el recur-
so de reposición interpuesto por la entidad
Reparaciones Navales El Majorero, S.L., con-
tra la resolución de procedimiento sanciona-
dor en materia de transportes terrestres nº
GC-101003-O-04.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, se inserta anuncio rela-
tivo a notificación de la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto contra la Resolución
de procedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por la entidad Reparaciones Nava-
les El Majorero, S.L., con fecha 28 de enero de 2005.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-101003-
O-04.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,
en sesión de fecha 7 de abril de 2005, ha resuelto el
recurso interpuesto en el expediente sancionador an-
tes referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición, presentado a través del Servicio de Co-
rreos y Telégrafos, Sucursal de Vecindario, con fe-
cha 28 de enero de 2005, contra la Resolución del Con-
sejero de Turismo y Transportes de fecha 23 de
noviembre de 2004, que resolvió el procedimiento san-
cionador antes referenciado, sancionándole por infracción
leve en materia de transporte terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su pretensión
manifestando, en síntesis, que transportar las herra-
mientas propias de la actividad que desarrolla habi-
tualmente no constituye un hecho susceptible de en-
cuadrarse en el artº. 102 de la LOTT, el cual considera,
tanto en la letra como en su espíritu, está destinado
a las mercancías objeto de compraventa, propias del
tráfico mercantil. Que la homologación del vehícu-
lo como taller es suficiente para transportar tales he-
rramientas. Que la actividad desarrollada no está ti-
pificada en el artº. 142 de la LOTT.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, relativos a la legitimación, forma
y plazo para su interposición, se aprecia su cumpli-
miento.

Cuarto.- Las cuestiones planteadas por el recurrente
se examinan a continuación:

1ª) El recurrente refiere que transportar las he-
rramientas propias de la actividad que desarrolla ha-
bitualmente no constituye un hecho susceptible de en-
cuadrarse en el artº. 102 de la LOTT, el cual considera,
tanto en la letra como en su espíritu, está destinado
a las mercancías objeto de compraventa, propias del
tráfico mercantil.

Al efecto, cabe decir que la letra y el espíritu de
la norma invocada admiten que el transporte de úti-
les de trabajo se considere como privado complementario.
Así, el párrafo a) del artº. 102.2 dice: “Si se trata de
transporte de mercancías, éstas deberán pertenecer a
la empresa o establecimiento, o haber sido vendidas,
compradas, ...”. 

En el párrafo b) del mentado artículo dice: “El trans-
porte deberá servir: ... 3. Para desplazar las mercan-
cías o personas, bien en el interior de una empresa o
establecimiento, bien fuera de los mismos siempre
que se trata de atender a sus propias necesidades in-
ternas. ...” 

Boletín Oficial de Canarias núm. 110, martes 7 de junio de 2005 9797



A mayor abundamiento, el Decreto territorial
6/2002, de 28 de enero, sobre autorizaciones de trans-
portes (B.O.C. de 6.2.02), que rige en la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de autorizaciones
de transportes desarrollados íntegramente en dicha
Comunidad, establece en su artículo 22.3.a), al regular
las autorizaciones de transporte privado comple-
mentario mixto (viajeros y mercancías), lo siguien-
te: “… que las mercancías transportadas se limiten
a las herramientas o útiles de trabajo”, de lo cual se
desprende que si el transporte de útiles y herramientas
no fuera considerado transporte privado comple-
mentario de mercancías, no tendrían razón de ser las
autorizaciones de carácter mixto. 

En cuanto a la homologación como vehículo-ta-
ller, precisarle que, por ello, el Agente denunciante
al relacionar el contenido del camión, distingue los
elementos fijos de los que no lo son, alcanzando la
homologación a los primeros, cuyo transporte no
precisa de autorización administrativa. 

2ª) Por último, en relación a la ausencia de tipi-
ficación que señala el recurrente, precisarle que el artº.
142 de la LOTT que menciona tipifica las infracciones
leves. La infracción que le ha sido imputada por rea-
lizar un transporte privado complementario sin auto-
rización es de carácter grave, tipificada en el artº. 141.13
de la LOTT. No obstante, de la resolución se desprende
la aplicación de la atenuante prevista en el artº. 142.25
de dicha Ley, en razón a la condición de vehículo li-
gero.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº. 127.1.l)
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y con el artº. 73.A) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el recurso
de reposición interpuesto por Reparaciones Navales
El Majorero, S.L., presentado a través del Servicio
de Correos y Telégrafos, Sucursal de Vecindario, con
fecha 28 de enero de 2005, contra la resolución del
procedimiento sancionador nº GC-101003-O-04,
confirmando y manteniendo la resolución del Con-
sejero de Turismo y Transportes, que impone una san-
ción de 400 euros.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de mayo de 2005.-
El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo al Con-
sejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero.

1969 ANUNCIO de 18 de mayo de 2005, por el que
se notifica la Resolución recaída en el recur-
so de reposición interpuesto por la entidad
Laurecar, S.L., contra la resolución de proce-
dimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres nº GC-101105-O-04.

Intentada la notificación personal al interesado y
no habiéndose podido practicar, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, se inserta anuncio rela-
tivo a notificación de la Resolución recaída en el re-
curso de reposición interpuesto contra la Resolución
de procedimiento sancionador en materia de trans-
portes terrestres por la entidad Laurecar, S.L., con fe-
cha 4 de febrero de 2005.

Rfa.: procedimiento sancionador nº GC-101105-
O-04.

Por medio del presente anuncio se le comunica que
el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación,
en sesión de fecha 7 de abril de 2005, ha resuelto el
recurso interpuesto en el expediente sancionador an-
tes referenciado, con el siguiente tenor literal:

“Examinados el procedimiento y el recurso de re-
posición, se han apreciado los siguientes

HECHOS

Primero.- El interesado ha interpuesto recurso de
reposición con fecha 4 de febrero de 2005, contra la
Resolución del Consejero de Turismo y Transportes
de fecha 15 de diciembre de 2004, que resolvió el pro-
cedimiento sancionador antes referenciado, sancio-
nándole por infracción leve en materia de transpor-
te terrestre.

Segundo.- El recurrente fundamenta su preten-
sión manifestando, en síntesis, que utilizó el vehículo
de forma ocasional por encontrarse siniestrado el ve-
hículo de la empresa que tenía autorización de trans-
portes, y que estaba haciendo las gestiones oportu-
nas en los diferentes Organismos oficiales al objeto
de solicitar autorización para dicho vehículo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La materia objeto de recurso es competencia
de este Cabildo Insular, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias y el Decreto 159/1994, de 21 de julio, de
transferencias de funciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de transportes terres-
tres y por cable.

Segundo.- Artículos 54.1.b) y 113 y concordan-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Examinados los requisitos de admisibi-
lidad del recurso, relativos a la legitimación, forma
y plazo para su interposición, se aprecia su cumpli-
miento.

Cuarto.- Las cuestiones planteadas por el recurrente
se examinan a continuación:

1ª) El recurrente, que no formuló alegaciones en
el plazo de quince días conferido en el Pliego de
Cargos que fue notificado a la entidad imputada con
fecha 15 de noviembre de 2004, niega los hechos
imputados, precisando que utilizó el vehículo de for-
ma ocasional por encontrarse siniestrado el vehícu-
lo de la empresa que tenía autorización de transpor-
tes, y que estaba haciendo las gestiones oportunas en
los diferentes Organismos oficiales al objeto de so-
licitar autorización para dicho vehículo.

En relación a la cuestión de si tales alegaciones
formuladas en recurso han de ser tenidas en cuenta,
o si únicamente procede su valoración como ele-
mento de contraste para verificar si de las mismas re-
sultare la falta de pruebas en el expediente no debi-
das a causa imputable al recurrente, habida cuenta el
carácter sancionador del procedimiento y el princi-
pio de presunción de inocencia; a tenor de lo dispuesto
en el artº. 112.1.2º párrafo de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, no se tendrán en cuen-
ta para la resolución del recurso.

Por lo cual dichas alegaciones, serán examinadas
únicamente bajo la segunda de las consideraciones
apuntadas anteriormente.

2ª) De su examen se desprende la consideración
de meras alegaciones, no sustentadas en pruebas que
desvirtúen la calificación dada a los hechos denun-
ciados.

De otra parte, en el expediente sancionador cons-
tan las pruebas precisas. En este sentido, la denun-

cia formulada por el Agente de la Autoridad, que, por
no haber sido rebatida por el denunciado cuando le
fueron notificados los cargos, constituye prueba de
los datos consignados en ella, a tenor del artº. 137.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Que en dicha denuncia consta de forma expre-
sa la realización de un transporte de planchas metá-
licas desde Las Palmas de Gran Canaria hasta San
Lorenzo.

Asimismo obra en el expediente el Informe de la
Jefatura Provincial de Tráfico, del que se desprende
que la entidad sancionada es la titular del vehículo
desde el 6 de mayo de 2003, y que se trata de un ve-
hículo tipo camión. 

Finalmente, en los Archivos del Servicio de Trans-
portes consta la solicitud de autorización presentada
con fecha 11 de noviembre de 2004, esto es, después
de la denuncia (de 4 de mayo de 2004). 

Asimismo, en cuanto a dicha solicitud presenta-
da después de la denuncia y antes de iniciarse el pro-
cedimiento sancionador, cabe decir que no le es apli-
cable la previsión que establece el artº. 142.8 de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los trans-
portes terrestres, modificada por la Ley 29/2003, de
8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera (LOTT), en cuanto a las condiciones
que han de darse para la calificación leve de la in-
fracción por realizar un transporte sin autorización
administrativa, por cuanto no acreditó en los quince
días siguientes a la notificación del inicio del expe-
diente sancionador el cumplimiento de los requisi-
tos para obtener la autorización de transportes soli-
citada. 

Que las pruebas señaladas son suficientes para
atribuirle la realización de un transporte privado
complementario de mercancías sin autorización ad-
ministrativa.

3ª) Finalmente, señalarle que, no obstante lo an-
terior, en la sanción que le ha sido impuesta se ob-
serva la aplicación del principio de proporcionalidad,
en atención a la condición de vehículo ligero en el
que se efectuó el transporte denunciado (artº. 141.13
en relación con el artº. 142.25 de la LOTT).

Por todo lo cual, se estima que la resolución re-
currida es conforme a derecho y que, en consecuen-
cia, procede confirmarla.

En su virtud, el Consejo de Gobierno Insular, de
acuerdo con la atribución conferida por el artº. 127.1.l)
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
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ción del gobierno local, y con el artº. 73.a) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000,

ACUERDA:

Desestimar la pretensión formulada en el recurso
de reposición interpuesto por Laurecar, S.L., con fe-
cha 4 de febrero de 2005, contra la resolución del pro-
cedimiento sancionador nº GC-101105-O-04, con-
firmando y manteniendo la resolución del Consejero
de Turismo y Transportes, que impone una sanción
de 400 euros.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2005.-
El Vicesecretario General, Órgano de Apoyo al Con-
sejo de Gobierno Insular (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero.

Cabildo Insular
de La Palma

1970 ANUNCIO de 5 de abril de 2005, relativo a
las bases para la concesión de subvenciones
en materia de transporte discrecional de via-
jeros en vehículos auto-taxis.

El Consejo de Gobierno del Excmo. Cabildo In-
sular de La Palma, en sesión ordinaria celebrada el
día 31 de marzo de 2005, aprobó la línea de subvención
que a continuación se detalla, conforme a la referi-
da base, el plazo de presentación de instancias se ini-
ciará el primer día hábil siguiente al de la presente
publicación y finalizará el día señalado en el recua-
dro:

LÍNEAS DE SUBVENCIONES 2005

LÍNEA: Línea.
DENOMINACIÓN: bases para la concesión de subvenciones en
materia de transporte discrecional de viajeros en vehículos auto-
taxis.
PLAZO DE FINALIZACIÓN DE SOLICITUDES: 30 días na-
turales.

Dichas bases están a disposición de todos los in-
teresados en las Dependencias de Transportes del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, sita en Aveni-
da Marítima, 34, 2ª, en Santa Cruz de La Palma y en

los registros desconcentrados de Argual y San An-
drés y Sauces.

Santa Cruz de La Palma, a 5 de abril de 2005.- El
Consejero Delegado, Jaime Sicilia Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

1971 ANUNCIO de 20 de mayo de 2005, relativo a
la apertura de trámite de participación ciudadana
del documento “Avance del Plan Territorial Par-
cial de la Operación Singular Estructurante
del Entorno de Cabo Blanco”.

Por Decreto del Sr. Presidente de esta Corporación
de fecha 13 de mayo de 2005, se produjo la aproba-
ción del documento de “Avance del Plan Territorial
Parcial de la Operación Singular Estructurante del En-
torno de Cabo Blanco”, al mismo tiempo que se dis-
puso la apertura del trámite de participación ciu-
dadana por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, disponiéndose que
el mismo podrá ser consultado en la cuarta planta del
edificio anexo al Palacio Insular, Servicio Técnico de
Planes Insulares, en horario de 8,00 horas a 14,00 ho-
ras, de lunes a viernes.

Lo cual se manifiesta a los efectos de que cualquier
persona interesada pueda consultar los documentos de
“Avance del Plan Territorial Parcial de la Operación Sin-
gular Estructurante del Entorno de Cabo Blanco”, y efec-
tuar las sugerencias que estime oportunas.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2005.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: la
Consejera Delegada, María del Pino de León Hernández.

1972 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 19 de abril de 2005, relativo a la soli-
citud de la Comunidad de Aguas Río de las 7
Fuentes de autorización para la ejecución de
obras para mantenimiento de caudal en la ga-
lería del mismo nombre, ubicada en el térmi-
no municipal de Güímar.- Expte. nº 5.768 T.M.

D. Juan Esteban Pérez Castro, en calidad de Pre-
sidente de la Comunidad de Aguas “Río de las 7
Fuentes”, solicitó, mediante escrito, registrado de
entrada en este Consejo Insular de Aguas de Teneri-
fe el día 10 de marzo de 2005, autorización para la
ejecución de obras para el mantenimiento de caudal
en la Galería “Río de las 7 Fuentes”, ubicada en el
término municipal de Güímar. Las referidas obras con-
sisten en la perforación de avance de 200 metros li-
neales, con rumbo de 335,55 grados centesimales al
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norte verdadero, a partir del frente actual situado a
los 5.053,00 metros de la bocamina.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
62.1 del Reglamento de Dominio Público Hidráuli-
co de Canarias, aprobado mediante Decreto 86/2002,
de 2 de julio (B.O.C. nº 108, de 12.8.02), se abre un
período de información pública de quince (15) días,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que quienes se consideren afectados por las obras
descritas puedan formular sus oposiciones. Durante
el mismo período de tiempo la solicitud, junto con
el expediente de su razón, estarán de manifiesto en
las dependencias de este Organismo, calle Leoncio
Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta primera, de
esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2005.- El
Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Ayuntamiento de Güímar
(Tenerife)

1973 ANUNCIO de 12 de mayo de 2005, por el que
se hacen públicas las bases de la convocato-
ria para la provisión, por el procedimiento
selectivo de oposición libre, de cuatro plazas
de Guardias de la Policía Local, vacantes en
la plantilla de personal funcionario de este Ayun-
tamiento.

Por el presente se comunica que por Resolución
de esta Tenencia de Alcaldía nº 1505/2005, de 12 de
mayo, se aprobaron la convocatoria y las bases que
han de regir las pruebas selectivas para proveer, por
el procedimiento selectivo de oposición libre, como
funcionarios de carrera, cuatro plazas de Guardias de
la Policía Local, de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, vacantes en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento, cuyo tex-
to íntegro se transcribe a continuación:

Primera.- Objeto de la convocatoria.

1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión como funcionarios de carrera, por el sistema de
oposición, de cuatro plazas de Guardias de Policía
Local del Excmo. Ayuntamiento de Güímar, vacan-
tes en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2005, y encuadradas en la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase Policía Local, y dotadas con el sueldo
correspondiente al grupo D, pagas extraordinarias, trie-
nios y demás retribuciones que correspondan, de
conformidad con la legislación vigente.

A las plazas convocadas se les incrementarán las
vacantes que se produzcan antes del comienzo de las
pruebas selectivas, previa modificación de la Ofer-
ta de Empleo.

La realización de las pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, mo-
dificada por la Ley 23/1988, de 28 de junio; en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local; en el Real Decreto 836/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración
Local; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del personal al
servicio de la Administración del Estado y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado; y en la Ley Territorial 6/1997, de 4 de
julio, de Coordinación de las Policías Locales, así co-
mo en lo dispuesto en las presentes bases.

Estas bases se harán públicas en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias, Bole-
tín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la
Corporación, produciendo efectos administrativos
desde la fecha de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Segunda.- Requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

a) Tener nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 30
años antes de que finalice el plazo de presentación
de instancias.

c) Estar en posesión, en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias, de los títulos
de Graduado Escolar, Formación Profesional de pri-
mer grado o equivalentes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las funciones encomendadas
y los ejercicios físicos de la presente oposición, lo cual
se acreditará con la presentación de certificado mé-
dico en el que se haga constar expresamente que el
opositor reúne las condiciones exigidas para realizar
los ejercicios físicos indicados y para ejercer las fun-
ciones de la plaza.

e) Tener una estatura mínima y tener un peso se-
gún detalle:

- talla mínima en los aspirantes masculinos de
1,70 metros.
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- talla mínima en las aspirantes femeninas de 1,65
metros.

Así como tener un peso comprendido entre los lí-
mites mínimos y máximos establecidos en el cuadro
médico de inutilidades para el servicio en la Policía
Local que figuran en el anexo II de las presentes ba-
ses.

Los requisitos de estatura y peso se acreditarán me-
diante reconocimiento facultativo.

f) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, por sentencia firme.

g) Estar en posesión del permiso de conducir ti-
po A y BTP (antiguos A2 y B2 respectivamente).

h) Prestar declaración jurada del compromiso de
portar armas y, en su caso, de utilizarlas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el mo-
mento de finalizar el plazo de presentación de las so-
licitudes para formar parte en el procedimiento de se-
lección, según dispone el artículo 18.2 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, sin perjuicio de
los que dispone el artículo 21.2.e) de la Ley 6/1997,
de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales
de Canarias, por medio de la cual, se establece que
la posesión de los permisos de conducción podrá ser
acreditada por los aspirantes antes de la fecha de to-
ma de posesión.

Tercera.- Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar en instancia que, en to-
do caso, se ajustará al modelo oficial que se adjunta
como anexo I, y que será facilitado en el Registro Ge-
neral de este Ayuntamiento, debiendo manifestar en
dicha instancia que reúnen todas y cada una de las
condiciones que se exigen en la base segunda ante-
rior y adjuntando a dicho impreso recibo acreditati-
vo de haber satisfecho los derechos de examen.

1. Plazo de presentación: el plazo de presentación
de instancias será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación del anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

2. Derechos de examen: los derechos de examen
serán de doce euros con ochenta y un céntimos (12,81
euros) según lo dispuesto en el artículo 5 de la Or-
denanza Fiscal reguladora de la Tasa por partici-
pación en pruebas selectivas de acceso a plazas del
Excmo. Ayuntamiento de Güímar y sus Organismos
Autónomos. Este importe se hará efectivo en la Te-

sorería del Ayuntamiento, y no podrá ser devuelto más
que en el caso de no ser admitido a las pruebas por
falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar
parte en él.

De conformidad asimismo con lo previsto en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el supuesto de presentarse la instancia por el proce-
dimiento establecido en el artículo 38.4 de la citada
Ley, el importe de los derechos indicados podrá ha-
cerse efectivo mediante giro postal o telegráfico. En
cualquier caso, deberá figurar como remitente de la
transferencia el propio opositor, quien hará constar
en el espacio de la solicitud destinado para ello, la
forma de ingreso, su fecha y número.

3. Lugar de presentación: el impreso de solicitud,
debidamente cumplimentado, deberá presentarse,
con el recibo acreditativo de haber satisfecho los de-
rechos de examen, en el Registro General de la Cor-
poración de nueve a trece horas en días laborables,
o en las demás oficinas públicas previstas en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
el órgano competente dictará Resolución, en el pla-
zo máximo de un mes, aprobando la relación de as-
pirantes admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión. Dicha Resolución se ex-
pondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos podrán subsanar los de-
fectos, que fueran susceptibles de ello, en el plazo de
10 días naturales, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de la Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la Resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que se-
rá expuesta exclusivamente en el tablón de anuncios
de la Corporación.

Igualmente, en la Resolución definitiva se indicarán
el orden de actuación de los aspirantes que resulte del
sorteo que anualmente celebra la Administración Ge-
neral del Estado al efecto, y el lugar, fecha y hora de
celebración del primer ejercicio.

Quinta.- Composición, designación y actuación del
Tribunal Calificador.

1. Composición: el Tribunal Calificador estará
constituido de la siguiente forma:

Presidente: la Sra. Alcaldesa-Presidenta o conce-
jal en quien delegue.
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Vocales: 

• Un Vocal designado por la Junta de Personal (en-
tre funcionarios de carrera) en representación de los fun-
cionarios, con categoría igual o superior (grupo D) que
la plaza que se convoca.

• Un representante de la Academia Canaria de Se-
guridad.

• Un representante de la Consejería competente del
Gobierno de Canarias, en materia de Coordinación de
Policías Locales.

• El Jefe de la Policía Local de Güímar.

• Un funcionario designado por la Alcaldía.

Secretario: el de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los su-
plentes respectivos, que serán designados simultánea-
mente con los titulares. Para la realización de los ejer-
cicios de pruebas físicas se contará con la colaboración
de un licenciado en Educación Física y de un Psicólo-
go para las pruebas psicotécnicas. 

2. Publicación de la designación: la designación
nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto titu-
lares como suplentes, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

3. La totalidad de los vocales deberán poseer titu-
lación o, en su caso, especialización igual o superior a
la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

4. El Tribunal no podrá constituirse sin la asisten-
cia, como mínimo, del Presidente, el Secretario y la mi-
tad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.

5. Abstención y recusaciones: los componentes del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurriere alguna
de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, respectivamente.

6. Actuación: el Tribunal estará facultado para re-
solver las cuestiones que pudieran suscitarse en el cur-
so de las pruebas selectivas y para adoptar los acuer-
dos necesarios en todo lo no previsto en las presentes
bases. Asimismo, el Tribunal cuenta con las facultades
disciplinarias pertinentes para descalificar a aquellos
aspirantes que no se comporten debidamente durante
las pruebas perturbando su normal desarrollo, utili-
zando métodos no permitidos para superarlas o faltando
al respeto con su conducta a los miembros del Tribu-
nal o al resto de los aspirantes.

A efectos de indemnizaciones por razón del servi-
cio el Tribunal recibirá las percepciones económicas,
conforme a las categorías establecidas en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

Sexta.- Sistema selectivo. 

Será la oposición, constando de las siguientes fases:

A.1.- Fase de oposición.

A.2.- Reconocimiento médico.

A.3.- Curso selectivo de formación y prácticas.

El orden en el que se llevarán a cabo las distintas
fases y ejercicios será el siguiente:

1º) Primer ejercicio de la fase de oposición (prue-
bas físicas).

2º) Segundo ejercicio de la fase de oposición (prue-
ba psicotécnica).

3º) Tercer ejercicio de la fase de oposición (ejercicio
teórico).

4º) Cuarto ejercicio de la fase de oposición (ejer-
cicio práctico).

5º) Reconocimiento médico.

A.1.- Fase de oposición. 

Consistirá en cuatro ejercicios de carácter obligato-
rio y eliminatorios. El programa al que han de ajustar-
se los ejercicios figura en el anexo III de estas bases. 

Para el desarrollo de los dos primeros ejercicios de
la fase de oposición, el Tribunal Calificador podrá re-
querir la asistencia de personal docente (Profesores de
Educación Física) y personal psicosanitario (Psicólo-
gos), para el asesoramiento y evaluación de las prue-
bas de aptitud física y la prueba psicotécnica o de ap-
titud psicosocial. El personal docente y psicosanitario
tendrá derecho a percibir las indemnizaciones o dietas
que le correspondan.

Primer ejercicio: consistirá en la realización de las
pruebas físicas siguientes:

1. Prueba de resistencia “Course Navette de Luc Le-
ger”, para determinar la potencia aeróbica máxima del
aspirante.

La prueba consistirá en recorrer, durante el máxi-
mo tiempo posible al ritmo impuesto, una distancia de
20 metros en una superficie totalmente llana.

La velocidad de la carrera se regulará mediante una
cinta magnetofónica que emitirá un sonido a interva-
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los regulares. El aspirante, situado en la línea de sali-
da, al oír la señal de salida, se desplazará hasta el otro
lado hasta pisar la línea que marca la distancia de los
20 metros, girará sobre sí mismo y continuará la ca-
rrera una vez oída la siguiente señal sonora.

La velocidad será lenta al principio (8 km/h) pero
irá aumentando lenta y progresivamente, a razón de 0,5
km/h por minuto.

El aspirante deberá parar cuando no pueda mante-
ner el ritmo o no pueda finalizar el recorrido señalado.

Esta prueba sólo se calificará de apto o no apto. Se
considerará apto aquel aspirante que logre correr siguiendo
el protocolo indicado en la cinta magnética:

- 8 minutos si se trata de aspirantes de sexo mascu-
lino.

- 7 minutos si se trata de aspirantes de sexo feme-
nino.

2. Lanzamiento de balón medicinal:

El aspirante se colocará frente a una línea marca-
da en el suelo, de un metro de largo por 0,05 de ancho,
paralela a la zona de lanzamiento, con los pies a la mis-
ma altura y paralelos entre sí, sin pisar la línea.

Cuando se halle dispuesto el aspirante, agarrando con
ambas manos el balón medicinal de 3 kilos, lanzará el
mismo, sacándolo desde atrás y por encima de la cabe-
za, enviándolo lo más lejos posible y como mínimo a una
distancia de 8 metros los aspirantes de sexo masculino y
de 6 metros los aspirantes de sexo femenino.

La medición se efectuará desde la parte anterior
de la línea de lanzamiento hasta la primera huella que
deje el balón sobre la zona de caída más cercana a
dicha línea.

Los aspirantes podrán realizar dos intentos, conta-
bilizándose el mejor de los dos.

Constituirán lanzamientos nulos:

- Cuando el aspirante pise la línea.

- Cuando el aspirante no tenga los pies paralelos y
a la misma altura.

- Cuando el aspirante sobrepase la línea o que cai-
ga en ella una vez ejecutado el lanzamiento por cual-
quier parte del cuerpo.

- Cuando el aspirante haga el lanzamiento saltan-
do.

- Cuando el aspirante realice el lanzamiento con una
sola mano.

3. Natación:

Consistirá en recorrer nadando 25 metros.

El aspirante podrá colocarse para la salida, bien so-
bre las plataformas de salida, en el borde o en el inte-
rior de la piscina, tomando en este último caso contacto
con la pared.

Se efectuarán dos intentos.

Penalizaciones: se considerará que no es válida la
realización cuando en algún momento del recorrido, el
aspirante se apoye para descansar en algún lugar de la
piscina tales como corcheras, bordes o sobre los pies.

Las marcas mínimas serán de 20 segundos para el
sexo masculino y de 25 segundos para el sexo feme-
nino.

La calificación de este ejercicio será de apto o no
apto. Para ser declarado apto será preciso que los as-
pirantes superen las tres pruebas anteriores.

Segundo ejercicio: prueba psicotécnica o de aptitud
psicosocial. Está encaminada a comprobar que los ras-
gos actitudinales o de personalidad del aspirante son
los adecuados para el mejor desarrollo de las funcio-
nes propias de la Policía Local.

Se llevará a cabo por profesionales especializados
y consistirá en la realización de uno o varios test psico-
técnicos con una entrevista personal o de grupo. Con
base en el informe que emitan los especialistas el Tri-
bunal calificará de aptos o no aptos a los aspirantes.

Tercer ejercicio: consistirá en desarrollar por escri-
to durante un período máximo de dos horas, un ejer-
cicio consistente en contestar a 10 preguntas de respuesta
corta, decididas por el Tribunal inmediatamente antes
de celebrarse el ejercicio y relacionado con el progra-
ma que se acompaña a la convocatoria, teniendo los as-
pirantes amplia libertad en cuanto a su forma de ex-
posición se refiere.

Se evaluará entre cero y diez puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de cinco puntos para pasar al
cuarto ejercicio. 

En este ejercicio se valorarán especialmente los co-
nocimientos de los aspirantes, la facilidad de expresión,
redacción y el nivel de formación general.

Cuarto ejercicio: se desarrollará por escrito duran-
te un período máximo de una hora y consistirá en la
elaboración de uno o varios supuestos prácticos plan-
teados por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, relativo a supuestos que puedan plantearse
en el ejercicio de las funciones propias de la Policía Lo-
cal.
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Se evaluará entre cero y diez puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de cinco puntos para superar
el ejercicio. 

En este ejercicio se valorarán, fundamentalmente,
los conocimientos del aspirante, la capacidad de racio-
cinio, la sistemática del planteamiento y formulación
de conclusiones.

Los cuatro ejercicios serán eliminatorios y calificados
los dos primeros como apto o no apto, y los dos segundos
hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen la calificación de apto en
los dos primeros ejercicios y un mínimo de cinco pun-
tos en los ejercicios tercero y cuarto.

El número de puntos que podrá otorgar cada miem-
bro del Tribunal en el tercer y cuarto ejercicio, será de
cero a diez. Las calificaciones de estos ejercicios se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por
el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la
calificación definitiva.

Calificación final de la oposición: la calificación fi-
nal será la resultante de sumar las notas de los ejercicios
tercero y cuarto y dividirla por dos, siendo el coeficiente
la calificación definitiva.

A.2.- Reconocimiento Médico.

Cuyo objeto será determinar la aptitud sanitaria y fí-
sica de los aspirantes. La misma se acreditará, sin per-
juicio, de la presentación obligatoria por parte de los opo-
sitores con carácter previo a la realización del preceptivo
reconocimiento médico, de un certificado médico en im-
preso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio,
en el que se hará constar expresamente que el aspiran-
tes no padece enfermedad o defecto físico que le impi-
da el normal desarrollo de las funciones policiales, así
como que reúne las condiciones precisas para realizar
todos los ejercicios físicos del apartado A.1.

La presentación previa de dicho certificado no ex-
cluye la obligación de los aspirantes a someterse al re-
conocimiento médico al que se refiere el apartado an-
terior.

Los aspirantes que no presenten el certificado mé-
dico, no serán admitidos al proceso selectivo.

El reconocimiento médico que se practicará por el
Tribunal Médico que se designe al efecto, realizará
cuantas pruebas clínicas, analíticas y complementarias
se consideren necesarias, para comprobar que el opo-
sitor no está incurso en el cuadro de inutilidades para
el servicio de la Policía Local, que figuran en el ane-
xo. Siendo eliminados por el Tribunal de selección
aquellos opositores que se encuentren en dicho cuadro,
según el informe médico que se realice tras el recono-
cimiento.

A.3.- Curso de Formación y Prácticas.

Una vez finalizada la fase de oposición y a la vista
del resultado de la calificación final obtenida por los
candidatos, el Tribunal propondrá a los candidatos que
hubieran obtenido mayor puntuación, quienes serán nom-
brados funcionarios en prácticas, debiendo los mis-
mos superar un curso selectivo, con un mínimo de
1.200 horas de formación, organizado por la Academia
Canaria de Seguridad, o por la Consejería competen-
te en materia de Coordinación de las Policías Locales.

Del curso que se llevará a efecto por la Academia
Canaria de Seguridad, ésta emitirá certificación acre-
ditativa de los aspirantes que han superado el curso se-
lectivo.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo, per-
derán todos los derechos a ser nombrados funcionarios
de carrera.

Finalizado el curso de formación, el Tribunal Cali-
ficador procederá a elevar propuesta de nombramien-
to como funcionarios de carrera respecto a los aspirantes
que hayan superado el curso selectivo.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

1. Comienzo de los ejercicios: la fecha, hora y lu-
gar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio se
harán públicos a través de Resolución por la cual se aprue-
be la lista definitiva de admitidos y excluidos, de acuer-
do con lo dispuesto en la base cuarta.

2. Llamamientos. Orden de actuaciones: los oposi-
tores serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único.

La no presentación de un opositor a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamado determi-
nará automáticamente el decaimiento de sus derechos
a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos,
quedando excluido del procedimiento selectivo, salvo
en los casos debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

En las pruebas en que todos los aspirantes no pue-
dan examinarse conjuntamente, el orden de actuación
comenzará por la letra que resulte del sorteo celebra-
do anualmente al efecto, por la Administración Gene-
ral del Estado, que se hará pública a través de la Re-
solución por la que se apruebe la lista de admitidos y
excluidos.

3. Identificación de los opositores: el Tribunal iden-
tificará a los opositores al comienzo de cada ejercicio
y podrá requerirles, en cualquier fase del proceso se-
lectivo, para que se identifiquen debidamente, a cuyos
efectos deberán asistir, a cada ejercicio, provistos del
D.N.I., o en su caso, documento equivalente.
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4. Anuncios sucesivos: una vez comenzadas las
pruebas selectivas, los anuncios de celebración de
las siguientes pruebas y ejercicios se harán públicos
en el tablón de anuncios de la Corporación, con do-
ce horas al menos de antelación al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-
cuatro, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comien-
zo de la siguiente, deberá transcurrir el plazo míni-
mo de setenta y dos horas y el máximo de cuarenta
y cinco días naturales.

Octava.- Relación de aprobados y propuesta del
Tribunal.

Una vez realizadas las calificaciones finales, el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Cor-
poración la relación, por orden de puntuación, de los
aspirantes que hayan concurrido al proceso selecti-
vo.

Simultáneamente a su publicación el Tribunal
propondrá a las personas que resulten aprobadas y
hayan obtenido las cuatro máximas puntuaciones, a
la Sra. Alcaldesa para su nombramiento como fun-
cionarios en prácticas, al objeto de que procedan a
realizar el curso de perfeccionamiento y prácticas al
que hace referencia el apartado A.3 de la base sex-
ta.

Novena.- Presentación de documentos.

Nombramientos: los aspirantes propuestos pre-
sentarán en el Negociado de Personal los docu-
mentos que acrediten que reúnen las condiciones exi-
gidas en la base segunda de la presente convocatoria.

1. Plazo de presentación de documentos: el pla-
zo de presentación de documentos será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de las listas de aprobados en el tablón de
anuncios de la Corporación.

2. Nombramientos: los aprobados que dentro del
plazo indicado presenten la documentación y acre-
diten que reúnen los requisitos exigidos en esta con-
vocatoria serán nombrados funcionarios en prácti-
cas en el empleo de policías de la escala ejecutiva
de Guardias, en caso contrario, salvo casos de im-
posibilidad suficientemente acreditada, no presen-
tasen la documentación, o no acreditaran que reú-
nen los requisitos exigidos en esta convocatoria, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad, en
su caso, en la que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en los datos declarados en la instancia.

Décima.- Toma de posesión y adjudicación de los
puestos.

Una vez aprobada la propuesta de nombramien-
to como funcionarios en prácticas por el órgano
competente, los aspirantes incluidos en la misma
deberán tomar posesión de las mismas en el plazo
de un mes, a partir de la fecha de la notificación del
nombramiento, quedando desde dicho momento so-
metidos al régimen de incompatibilidades vigente,
por ello, en las diligencias de toma de posesión se-
rá necesario hacer constar la manifestación de los in-
teresados de no venir desempeñando ningún pues-
to o actividad en el sector público delimitado por el
artículo 1º de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
indicando asimismo que no realizan actividad pri-
vada incompatible o sujeta a reconocimiento de
compatibilidad.

Durante el tiempo que los aspirantes permanez-
can como funcionarios en prácticas con la catego-
ría de guardias, recibirán las retribuciones que co-
rresponden al puesto de trabajo de Guardia en
prácticas de la Policía Local de Güímar, retribución
equivalente al sueldo y pagas extraordinarias co-
rrespondientes a las plazas de Guardia; no obstan-
te, si las prácticas se realizan desempeñando el pues-
to de trabajo, el importe anterior se incrementará en
las retribuciones correspondientes a dicho puesto.

El que sin causa suficientemente justificada no to-
mase oportunamente posesión de su plaza, será de-
clarado cesante, con pérdida de todos los derechos de-
rivados de la oposición y del nombramiento conferido.

Undécima.- Toma de posesión como funcionarios
de carrera.

Una vez que los aspirantes superen el curso se-
lectivo, la última actuación del Tribunal Calificador
consistirá en elevar propuesta de nombramiento co-
mo funcionarios de carrera de los aspirantes que ha-
yan superado el curso selectivo.

Duodécima.- Impugnación.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de éstas y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y formas establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güímar, a 12 de mayo de 2005.- El Concejal De-
legado (Decreto de Alcaldía nº 2045/03, de 1 de ju-
lio), Francisco Javier Rosario Delgado.- El Secreta-
rio General, Domingo Jesús Hernández Hernández.
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A N E X O  I I

CUADRO DE INUTILIDADES CON RELACIÓN A LA
APTITUD PARA EL SERVICIO EN LA POLICÍA LOCAL

1. Talla mínima:

Mujeres: 1,65 metros
Hombres: 1,70 metros

2. Relación peso-talla:

El peso máximo admitido se deduce de la siguien-
te fórmula: P = (T - 100) + 10.

El peso mínimo admitido se deduce de la siguien-
te fórmula: P = (T-100) -10.

P = peso expresado en kilogramos.
T = talla expresada en centímetros.

3. Exclusiones circunstanciales.- Enfermedades o le-
siones agudas de solución médica o quirúrgica activa
en el momento del reconocimiento, que potencial-
mente puedan producir secuelas capaces de dificultar,
limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigi-
das para el puesto.

4. Exclusiones definitivas de carácter general:

a) Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cual-
quier tipo o localización que menoscaben o dificulten
la función pública y las realizaciones específicas del
puesto a que opten, aunque sean parcialmente.

b) Enfermedades agudas o crónicas de cualquier ti-
po, aparato o sistema con posible repercusión sobre las
realizaciones específicas del puesto a que optan, aun-
que sean parcialmente.

5. Exclusiones definitivas de carácter especial:

a) Visión:

a) 1.- Agudeza visual espontánea remota inferior a
1/2 en el ojo peor y 2/3 en el otro, según la escala Wec-
ker. Exclusivamente en los casos con visión igual o su-
perior a los límites antes expresados, se admite corrección
con lentes o lentillas, siempre que sean de material de
alta resistencia.

b) 2.- Hemianopcias.

c) 3.- Discormatopcias.

b) Audición: agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o
de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

c) Varices o insuficiencia venosa periférica, pres-
cindiendo de su intensidad.

d) Hipertensión arterial, prescindiendo de su cau-
sa. Las cifras de presión arterial tomadas con el suje-
to en reposo y sentado no deben ser superiores a:

- presión sistólica: 145 mm/hg.

- presión diastólica: 90 mm/hg.

e) Alteraciones del aparato locomotor que limiten
o dificulten la realización del servicio encomendado o
puedan agravarse, a juicio del Tribunal médico, con el
desarrollo del puesto de trabajo (amputaciones de ma-
no, pie o sus dedos; retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular, ósea o articular, pie plano; defecto
de la estática de la columna vertebral, prescindiendo
de su intensidad).

6. La comprobación y valoración de los datos clí-
nicos a que hace referencia este cuadro se hará sólo y
exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal
designado al efecto y sus resultados siempre han de re-
ferirse al momento de la exploración.

A N E X O  I I I

PROGRAMA

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura
y principios generales. Los Derechos Fundamentales
en la Constitución. El modelo económico de la Cons-
titución española. El Tribunal Constitucional. La Re-
forma de la Constitución.

Tema 2.- La Organización del Estado en la Consti-
tución: organización institucional o política y organi-
zación territorial. La Corona. Las Cortes Generales: re-
ferencia al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.
El Poder Judicial. El Gobierno y la Administración. Idea
general de las distintas Administraciones.

Tema 3.- Las Comunidades Autónomas: los Esta-
tutos de Autonomía.

Tema 4.- El Derecho Administrativo y sus fuentes.
La Ley y el Reglamento.

Tema 5.- El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. Motivación y notificación. Eficacia y vali-
dez de los actos administrativos. Revisión de los actos
administrativos: de oficio y en vía de recurso administrativo.

Tema 6.- El procedimiento administrativo: princi-
pios informadores. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo: iniciación, ordenación, instrucción y termi-
nación. Dimensión temporal del procedimiento.
Referencia a los procedimientos especiales. Especia-
lidades del procedimiento administrativo local.
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Tema 7.- El Régimen Local español: principios
constitucionales y regulación jurídica. El municipio: con-
cepto y elementos. El término municipal. La población:
especial referencia al empadronamiento. La organiza-
ción. Competencias municipales.

Tema 8.- Formas de acción administrativa, con es-
pecial referencia a la Administración Local. La activi-
dad de Fomento. La actividad de Policía: las licencias.
El servicio público local. La responsabilidad de la Ad-
ministración.

Tema 9.- Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.

Tema 10.- Las Haciendas Locales. Clasificación de
los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 11.- El personal al servicio de las Entidades
Locales: concepto y clases. Derechos, deberes e in-
compatibilidades.

Tema 12.- Especialidades del régimen del personal
de la Policía Local. Formación, selección, promoción
y movilidad. Derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 13.- La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de mar-
zo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (I): introduc-
ción a la misma. Disposiciones generales. Principios
básicos de actuación. Disposiciones estatutarias co-
munes.

Tema 14.- La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (II). Las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado. Las Policías de las Co-
munidades Autónomas. Colaboración y coordinación en-
tre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 15.- La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de mar-
zo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (III): la Poli-
cía Local. Funciones. Especial referencia a la Protec-
ción Civil. Las Juntas Locales de Seguridad. La Policía
Judicial. La actuación de la Policía Local como Poli-
cía Judicial: el atestado, la detención, el “habeas cor-
pus”, el depósito de detenidos, la asistencia letrada al
detenido. La Ley sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Tema 16.- La legislación sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial (I): disposicio-
nes generales. Régimen competencial. Normas de com-
portamiento en la circulación. Autorizaciones admi-
nistrativas. Infracciones y sanciones, medidas cautelares
y responsabilidad. Procedimiento sancionador y re-
cursos.

Tema 17.- La legislación sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial (III): señaliza-
ción. Tipos y significado de las señales de circulación
y marcas viales y señales en los vehículos. Anexo con
señales.

Tema 18.- El transporte: regulación jurídica gene-
ral. El transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera. Los transportes públicos de viajeros, de mercan-
cías y mixtos. Los transportes privados.

Tema 19.- Los accidentes de tráfico. El callejero mu-
nicipal de Güímar.

Tema 20.- Delitos y faltas. Personas responsables
criminalmente. Eximentes, atenuantes y agravantes.
Las penas y su ejecución. Extinción de la responsabi-
lidad criminal.

Tema 21.- Atentados contra la Autoridad, sus Agen-
tes y los Funcionarios Públicos. La resistencia y deso-
bediencia. Los desórdenes públicos.

Tema 22.- Delitos de los funcionarios públicos en
el ejercicio de sus cargos.

Tema 23.- Régimen Jurídico de los espectáculos
públicos y actividades clasificadas en Canarias. Li-
cencias y autorizaciones. Infracciones en materia de ac-
tividades clasificadas y espectáculos públicos.

Tema 24.- La Ordenación del territorio de Canarias.
Intervención administrativa en la edificación y usos del
suelo. Infracciones y sanciones.

Tema 25.- La protección del menor y la familia. Si-
tuaciones de desamparo de los menores. Protección de
la Administración. Actuaciones delictivas de los me-
nores e intervención judicial.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de La Orotava

1974 EDICTO de 14 de abril de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000730/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de La Orotava.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000730/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Eduardo Padrón Escobar.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Bernard William Douglas Jo-
nes.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

Juicio verbal 730/2003.

Dña. Carmen Rosa Marrero Fumero, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia nº Tres de los de esta Vi-
lla de La Orotava y su partido judicial, habiendo visto
los presentes autos de juicio verbal nº 730/2003, en el
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que ha sido parte demandante D. Eduardo Padrón Es-
cobar, representado por el Procurador Sr. González
Martín, y asistido por la Letrada Sra. Padrón Pérez, y
parte demandada D. Bernard William Douglas-Jones,
en situación de rebeldía procesal, ha resuelto dictar la
siguiente

SENTENCIA

En la Villa de La Orotava, a diecisiete de marzo del
año dos mil cinco.

FALLO

Se estima la demanda interpuesta por el Procurador
Sr. González Martín, en nombre y representación de
D. Eduardo Padrón Escobar, contra D. Bernard William
Douglas-Jones, en situación de rebeldía procesal, y en
consecuencia se efectúan los siguientes pronuncia-
mientos:

1.- Se declara resuelto el contrato de arrendamien-
to existente entre las partes sobre la vivienda nº 2 y el
garaje nº 2 sitos en la calle Juan Padrón, 40, Edificio
El Llano, La Orotava, apercibiendo asimismo al
demandado de lanzamiento judicial si en el plazo de
treinta días no deja la vivienda libre y expedita, y a dis-
posición de la actora.

2.- Se condena a D. Bernard William Douglas-Jo-
nes a abonar a D. Eduardo Padrón Escobar, en concepto
de rentas arrendaticias impagadas correspondientes a
los meses de mayo de 2003 a marzo de 2005, ambos
inclusive, la cantidad de diez mil trescientos sesenta y
siete euros con cuarenta y ocho céntimos (10.367,48
euros), más todas aquellas que se devenguen hasta la
fecha del desalojo efectivo de la vivienda, así como a
los intereses legales correspondientes. El importe to-
tal resultante de los débitos se minorará con la fianza
prestada por el demandado, ascendente a 450,76 euros.

Las costas del presente procedimiento se imponen
a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, a
preparar por escrito ante ante este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para su unión a los autos, la pronuncio, man-
do y firmo. La Sra. Juez.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma (B.O.C.) y tablón de anuncios del

Juzgado para llevar a efecto la diligencia de notifica-
ción de sentencia.

En La Orotava, a 14 de abril de 2005.- El/la Secre-
tario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

1975 EDICTO de 30 de noviembre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000648/2001.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

D./Dña. Carlos Javier Garzón Inigo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria, ha visto los presentes autos de juicio
ordinario siendo parte actora D. Pascual Díaz Gonzá-
lez y como parte demandada D. Antonio González Ca-
brera.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviem-
bre de 2004.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora Dña. María Dolores Apolinario Hidalgo en
nombre y representación de D. Pascual Díaz Gonzá-
lez debo declarar el dominio del actor sobre la finca des-
crita en el fundamento de derecho primero de la pre-
sente resolución y en consecuencia de ello condenar
al demandado D. Antonio González Cabrera a estar y
pasar por la referida declaración, todo ello con impo-
sición al demandado de las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, al de-
mandado rebelde mediante edictos a publicar en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 497 de la LEC.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Las Palmas de
Gran Canaria (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días, limitado a
citar la resolución apelada, manifestando la voluntad
de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.
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Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Antonio González Cabrera, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviem-
bre de 2004.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de Tenerife

1976 EDICTO de 25 de abril de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000273/2004.

D./Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de abril de 2005.

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Aleja-
no Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife los presentes
autos de juicio verbal LEC. 2000 0000273/2004 seguido
entre partes, de una como demandante D. José del Cas-
tillo Dorta, representado por el Procurador D. Jorge Le-
cuona Torres y defendido por el Letrado D. Alonso Le-
cuona Ravina y de otra, como demandada, Dña. Rita
Martín Méndez, sobre desahucio.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
el Procurador D. Jorge Lecuona Torres en nombre y
representación de D. José del Castillo Dorta, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento
de temporada de la vivienda sita en Santa Cruz de Te-
nerife, Urbanización Acorán, Parque Miramar II, nº 37,
Acorán, condenando a la demandada Dña. Rita María
Martín Méndez a que lo desaloje y deje libre y a dis-
posición del actor, en el plazo legal, bajo apercibi-
miento de ser lanzado del mismo judicialmente si así
no lo hiciere, y con expresa imposición de las costas
causadas en el presente juicio a la demandada venci-
da, teniendo igualmente al actor por desistido respec-
to de la acción de reclamación de rentas y cantidades
impagadas asimiladas, contra Dña. Rita María Martín
Méndez y contra D. Buenaventura Tomás Yagüe Ca-
beza, pudiendo interponer el actor nuevo juicio sobre
el mismo objeto.

Llévese certificación de la presente a los autos y el
original al Libro de Sentencias y resoluciones defini-
tivas y notifíquese al demandado rebelde en la forma
establecida en el artº. 497 de la LEC. 1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
mediante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que se impugnan y que deberá ir suscrito por
Letrado y Procurador, para ante la Audiencia Provin-
cial de esta capital, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
25 de abril de 2005.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Se-
cretario.
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